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Secrelorío Mun¡cipol

ACTA N" I4'I

SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

En Longoví, siendo los l5:10 horos del dío jueves l0 de septiembre de 2015 se reúne el
Concejo Municipol de Longoví, presidido por el Alcolde de lo Comuno, Sr. Morio Briones
Aroice y con lo osistencio de los Concejoles, Sr. Gonzolo Joro Reyes, Sr. Robin Aroyo
Acevedo, Sr. Luis Briones Aroice, Sr. Lisondro Villolobos Topio y el Sr. Monuel Son Mortín
Romero, junto o lo Secretorio Municipol, Sro. Loreno Gólvez Gólvez.

Se dejo constoncio que el Concejol Moiusolén Villor iüoroles no se encuentro presente,
por cuonto se encuentro osistiendo ol "Congreso lnterregionol de Descentrolizoción y
Gobiernos Locoles" en lo comuno de Pelluhue, orgonizodo por lo Asocioción de
Municipolidodes de lo Región del Moule. entre los dios 09 ol '1 I de septiembre de 2015.

TABLA

Pronunciomiento sobre octo de sesión onterior.
Correspondencio.
Pronunciomienfo sobre modificociones presupuestorios.
Enlrego de modificociones presupuestorios.
Pronunciomiento sobre boses del concurso público interno en el Deportomento
Comunol de Solud, ocorde lo Ley N' 20.858.
Pronunciomiento sobre otorgomiento de concesiones de boños, puestos y/o
fondos en romodos de Fiestos Potr¡os.
Pronunciomienfo sobre subvenciones municipoles.
Exposición sobre el Progromo Nocionol de Tenencio Responsoble de Animoles de
Compoñío.
lnforme sobre los octiv¡dodes de Turismo Municipol llevodos o cobo.
Pronunciomiento sobre progromo municipol.
Pronunclomienlo sobre combio de fecho de celebroción de lo 3" sesión ordinorio
del mes de septiembre.
Vorios.

El Sr. Alcolde y Presidente del Honoroble Concejo efectúo uno breve cuenfo de los

temos o trotor en lo sesión de hoy.

Pronunciomiento sobre oclo de sesión onterior.

Lo Secretorio Municipol hoce presente que el octo N" 140 correspondiente o lo
sesión ordinorio de fecho 03 de septiembre de 2015, les fue remitido ol Sr. Alcolde y
o los Sres. Concejoles el dÍo de oyer, medionte correo electrónico.

El Sr. Alcolde consulto si existe olguno observoción ol tenor de los ocios, lo que no
ocontece.
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Se someie o pronunciomiento del Honoroble Concejo, lo oproboción o rechozo
del ocfo No 140 correspondiente o lo sesión ordinorio de fecho 03 de septiembre
de 2015, lo que es oprobodo por unonimidod.

Correspondencio.

Lo Secretorio Municipol do lecturo o lo correspondenclo ingresodo y dirigido ol
Honoroble Concejo Municipol, que se ogrego o Io presente octo con el número
uno y que se compone de:

2.1.- Invitoción de lo Directoro de lo escuelo Pedro Alessondri Vorgos ol desfile
sectoriol o reolizorse el dío I I de septiembre de 20l5 o los I l:00 horos.

2.2.- Oficio No 8.044 de fecho 02 de septiembre de 2015 del Controlor Regionol
del Moule, med¡onte el cuol remite o lo Secreior¡o Municipol, copio del Oficio No
8.043 de mismo doto. o 'trovés del cuol se efectúon olgunos modificociones ol
lnforme Finol No 478 de 2O15, Sobre Audilorío o los controtociones con corgo o lo
cuento presupuestorio 2l .O4.OO4, efectuodo en lo Municipolidod de Longoví. Por
esto rozón, lo funcionorio ontes citodo, hoce entrego o codo uno de los Sres.
Concejoles de uno copio del cilodo oficio y procede o uno lecturo sintetizodo de
los principoles puntos que en él se consignon.

Pronunciomiento sobre modificociones presupueslorios.

El Director(S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes
Villolobos, hoce presen'fe que en lo sesión ordinorio efecluodo el posodo 03 de
septiembre, se hizo entrego de dos modificociones presupueslorios poro someter o
pronunciomiento en esto ocosión y que se refieren o:

PRIMERA
Modlflcoción poro incorporor copocidod presupuesiorio ol ítem del subtí1ulo 22
Bienes y Servicios de Consumo, específicomente poro el progromo de monlo de
Desorrollo Productivo y premios en el desorrollo del Progromo de Fiestos Potrlos
2015.

SEGUNDA
Modificoción poro incorporor copocidod presupuestorio ol ítem de Repuestos y
occesorios poro vehículos, descontondo el monto requerido del ítem
Montenimiento y reporociones de vehículos, yo que lo lobor de montención o lo
fecho, es reolizodo por el mecónico municipol.
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írem DENOMINACIóN SP cc GASTOS
AUMENTA MS

GASTOS
DISMINUYE M§

21.01 Personol de plonto 6 2.450
22.01 .002 Alimentos poro onimoles 4 8 200
22.07.042 Servicios de impresión 5 450
22.09.999 Otros 5 5 300
24.0r.008 Premios y otros 3 5 r .500
TOTAI.ES M§ 2.450 2.450

ITEM DENOMINACION SP cc GASTOS
AUMENTA MS

GASTOS
DISMINUYE M§

22.4ó.OA2
Montenimiento y reporociones
de vehículos

I 4

I 4 5.00022.04.011
Repuestos y occesorios
montención y reporoción de
vehículos

5.000TOTATES M§ 5.000

2 de )4

rá

3

5.000



4

El Director(S) de lo Secplon especifico que en ombos modificociones
presupuestorios, que corresponden o lo unidod municipol. es posible oprecior lo
incorporoción de dos nuevos celdos o columnos, en los que se identificon en
primer lugor el subprogromo y en segundo lugor el centro de costos. Ello en
consideroción o que el presupuesto municipol se divide en seis subprogromos o
óreos de geslión, esto es: 1 gestión interno. 2 servicios o I<r comunidod, 3
octividodes municipoles, 4 progromos socioles, 5 progromos recreocionoles y ó
progromos culturoles y o su vez, codo uno de ellos, puede ser utilizodo por los
dislintos centros de costos, es declr: Dirección de Adminislroción y Finonzos,
Secretorío Municipol, Dirección de Obros ,\,4unlcipoles, Dirección de Desorrollo
Comunitorio, entre otros.

Agrego que por esto circunstoncio, puede ocontecer que existon recursos
disponibles en un ítem específico, los que no se puedon ulilizor o roíz de que eslón
osignodos o otro subprogromo o óreo de gesfión. Ello en consideroción o que se
debe ser sumomente cuidodoso en que codo odquisición que se quiero efectuor.
cuenle con presupuesto, o fin de coutelor el ejercicio presupueslorio.

El Concejol Villolobos reifero lo consulto efectuodo en lo sesión onterior respecto o
si lo que se busco es regulorizor uno octividod reolizodo sin presupuesto o trovés de
lo primero modificoción presentodo.

El Director(S) de lo Secplon le indico que conversó ei temo con lo unidod de
Dideco, quienes le indicoron que los recursos esfobon en el ítem, pero no en el
subprogromo odecuodo, rozón por lo cuol se ho presentodo lo modificoción
presupueslorio en cuestión.

Añode que los niveles de ocuciosidod y complejidod hon oumenlodo, lo que
demuestro o trovés de uno presenloción visuol del orchivo en formoto Excel que
Ilevo el municipio poro el conlrol presupueslorio y de flujos de cojo. Es por esto
rozón que enirego o los Sres. Concejoles tronquilidod en que los ífems no se
sobregiron, por cuonto el Sr. Alcolde ho dodo instrucciones ol respecto.

El Concejol Son Mortín destoco que se troto de un iemo técnico de olto
complejidod que requiere moyores explicociones ol respecto.

Lo Secretorio Municipol ocoto que los recursos de codo ítem presupueslorio tienen
un objetivo y uno denominoción específico, y ol mismo tiempo, pueden ser
divididos en los seis subprogromos o óreos de gestión exístentes, como por e.iemplo
oconlece con el ítem de olimentos, que se divide en si se comprorón poro uno
octividod munlcipol como los fiestos potrios, un progromo sociol como los
conostos, colociones poro un progromo recreocionol, enire otros.

El Concejol Aroyo consulto los rozones por los cuoles, los recursos en cuestión
esfobon en otro óreo de gestión, lo que es respondido por el Secplon indicóndole
que fue debido o folencios en lo plonificoción presupueslorio.

El Concejol Son Mortín destoco que el Direclor de Administroción y Finonzos ho
estodo presente en vorios sesiones de Concejo explicondo éste y oiros temos, lo
que podrío replicorse o trovés de uno copocitoción interno en lo que se instruyo
respecto o los centros de costos y o los subprogromos.

El Sr. Alcolde comporte lo onterior, por cuonto se troio de un temo nuevo y muy
téc nico.

Se somete o pronunciomienio lo oprob<rción o rechozo de los dos modificociones
presupuesforios entregodos, los que conesponden o lo unidod municipol, lo que
son oprobodos por unonimidod.

Entrego de modificociones presupuestorios.

El Director(S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuen.les
Villolobos, hoce entrego de lrece modificociones presupuestor¡os, los que se

ogregon o lo presente octo con el nÚmero dos y que tiene por objeto:
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UNIDAD MUNICIPAL

PRIMERA
Modificoción poro incorporor copocidod presupueslorio ol óreo de gestión de
Progromos Socioles conespondiente ol centro de costos de lo Secretorío comunol
de Plonificoción Plon Deportivo.

SEGUNDA
Modificoción producfo de lo reprogromoción presupuestorio de los diferentes
unidodes municipoles con sus conespondienles óreos de geslión. Deslocon el
sublítulo 2l en el personol o Controto y Suplencios; subtítulo 22 con moieriol poro
cominos, Asistencio Sociol y Orgonizociones Comunitorios, y lronsferencios por
conceplo de multos TAG y Juzgodo de Policío Locol

ír¡m c.c
GASTOS

DISMINUYE
M§

21 .04.044 Servicios comunitorios 2 4 2.000
21 .04.004 Servicios comunitorios 4 3

TATES M 2.000 2.000

S.P c.c
GASTOS

AUMENTA
MS

GASTOS
DISMINUYE

M$
Ír¡¡¡t DENOMINACIóN

I 621.01.000 Personol de plonto
22.O3.A01 Combustibles vehículos I 4 30.000

4.00022.03.002 Combustible moq. produc I 4

l 4 s.00022.04.014 Productos ogro f orestoles
22.04.015 Productos ogro f orestoles

2 4 4.00022.04.016 Molerioles semi eloboro
2 7.00022.05.00r Electricidod

Montenimiento rep.
vehículos

2 4 25.00022.06.002

24.O3.90.) Aporte ol fondo común mun I 6 32.582
21.02.000 Personol o controto I 6 7.700
2r.03.005 Suplencios y reemplozos I 6 24.500
22.01 .001 Alimentos o personos 4 5 t.ó00

3.40022.a).001 Alimentos o personos 4 8
4 8 18022.01 .O02 Alimenios onimoles

22.O2.441 Textíles y ocobodos 4 250
22.44.003 Productos químicos 4 B 200
22.O4.004 4 I 200

lnsumos computocionoles 3 5 r.r0022.04.009
5 5 2.00022.04.010 lnsumos compulocionoles
4 8 50022.04.015 Productos ogrof orestoles
2 4 28.000Otros

1.10022.05.404 Correos
Servicio de impresión 3 5 40022.07.002

22.O8.999 Otros servicios 4 10.000

22.08.999 Otros servicios 4 B 3.r00
22.O9.999 Otros orriendos 3 5

22.09.999 4 8 3.900
22.O9.999 5 700
24.4t.004 Orgonizociones comunitorio 4 5 28.000
24.01 .007 4 5 35.000
24.01.008 Premios y olros 5 5 800
24.0.l.008 Premios y otros 5 B 200
24.01 .999 Otros trons. Sector publico 4 8 4.000

Asocioción municipolidodes 1 6

^!
ltc¡tl lpr¡t¡
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DENOMINACION A.G
GASIOS

AUMENTA
MS

2.000

ó0.000

l 8 4.000

6

8

Productos formocéu'licos

22.04.999
I ó

5

700
Otros orriendos
Otros orriendos

Asisf encio sociol

24.03.001



24.03.O92.3 50% N4ultos Tog 6 3.000
Regis. munic. otros comunos I 6 7.000

2ó.04.001 Aroncel RMNP 6 2.500
Topogrofíos I r.500

TOTATES M§ 171.582 171.582

ITEM DENOMINACIÓN
G,ASTOS

AUME N

G
Dls YE

M§
21 .04.444 Servicios comunitorios 2 4 15.000
21 .04.4A4 4 12.000
21 .04.4O4 4 32.000
T 32.000 32.000

ITEM ENOMINACIóN A,G c.c
INGRESOS
AUMENTA

M§

rr5.r3.03.002.999
Otros tronsferencios poro
gostos de copitol
Subdere

I 6 21 .022

22.48.999
Otros Servicios (Plon
Nocionol Esterilizoción
conino y Felino, Longovi)

4 B 21 .O22

TOTATES M$ 21.O22

UNIDAD DE EDUCACIóN

QUINTA
Suplementoción Presupuestorio poro Aguinoldo de Flestos Potrios según ley 20.799.

I 0.091

SEXTA
Suplementoción Presupuestorio correspondien'le o Fondo Retención Liceo Arturo
Alessondri Polmo.

215.21 .02

ltcrrr ¡¡o
¡f rr|'.{r

r)

DENOMINACION
INGRESOS

AUMENTO,M§r
GASTOS

.AUMENTO M§
I 15.05.03.099 De ofros entidodes públicos 44.730
215.21 .41 Personol de plonto I s.ttt
215.21 .42 Personol o controlo

Personol código del troboio
40.730 40.730

INGRESOS
AUMENTO.M§

GASTOS
AUMENlO M§

DENOMINACIóN

r r5.0s.03.003 De lo subsecretorio de educoción
30.05 r

2r5.2r.03 Personol código del trobojo
215.22.41 .001 Alimentoción poro personos
215.22.04.001 Moteriol de oficino

r3.020215.22.44.002 Moteriol de enseñonzo
5de l4

1.500

á

1

24.03.100.2

31 .O1 .2.2 3

TERCERA

Modificoción poro incorporor copocidod presupuestorio ol óreo de geslión de
Progromos Socioles correspondiente ol centro de costos de lo Dirección de
Desorrollo Comuni'torio de ílem de Servicios Comunitorios.

CUARTA
Modificoción, poro incorporor copocidod presupueslorio conespondiente o lo
implementoción del Plon Nocionol de Esterilizoción Municipol Conino y Felino
correspondiente o lo comuno de Longoví Fose 1 .

A.G c.c

Servicios comunitorios B

Servicios comuniforios 5

,.cA'srq§:'
.]AUMEÑIA'Ms

21-O22

215.21 .03 20.902
,IOTAI:S MS

ó0.000
Personol o controto

11 .949
300



2t 5.22.A4.009 lnsumos computocionoles
215.22.04.999 Otros bienes de uso y de consumo 300
215.22.08.999 Otros servicios generoles r.880
TOTATES M§ 60.000 60.000

r.000

SÉPTIMA
Se solicito ol Honoroble Consejo Municipol, lo oproboción de Suplementoción
Presupuestorio correspondiente o BRP, SNED, AVDI.

UNIDAD DE SALUD

OCTAVA
Modificoción presupuestorio con el objetivo de reosignor los fondos poro lo
ejecución del convenio "Estrotegio de lnmunizoción Contro lo lnfluenzo"
provenienfes del convenio suscrito entre lo lluslre lrzlunicipolidod de Longoví y el
Servicio de Solud del Moule.

NOVENA
Modificoción presupuestorio, con el objetivo de reosignor los fondos poro lo
ejecución del convenio "Montenimiento e lnfroestructuro" provenientes del
convenio suscrito entre lo llustre Municipolidod de Longoví y el Servicio de Solud del
Moule.

DECIMA
Modificoción presupuestorio, con el objetlvo de reosignor los fondos poro lo
ejecución del convenlo "Progromo Apoyo ol Desonollo Biopsicosociol en los Redes
Asistencioles" provenientes del convenio suscriio entre lo llustre ,Vlunicipolidod de
LongovÍ y el Serviclo de Solud del Moule.

DENOMTNACIóN
INGRESOS

AUMENTO M§
GASTOS

AUMENTO M5

215.21 .O1 Personol de onto 32.ó51
215.21 .02 Personol o controto 16.296
215.21 .43 Personol código del irobojo 3.921
loTArEs Ms 52.8ó8 52.868

DENOMINACIóN
GASTOS PRESUPUESTARIOS

AUMENTOS
Ms

DISMINUCIÓN
M§

21 .02 Personol o controto
Moterioles de uso o consumo22.04

21 .41 Personol de plonto 2)A
TOTATES M§ 210

DENOMINACION
GASTOS PRESUPUESTARIOS

AUMENTOS
M§

D¡SMINUCION
Ms

29.05 Móquinos y equipos r05
22.04 Moterioles de uso o consumo
TOTATES M§ r05 '105

GASTOS PRESU PUESTARIOS

DENOMINACIóN AUMENIOS
MS

DISMINUCI N

MS

22.O4 Mo'terioles de uso o consumo
s00

É

^o
cr,Tst rú

22.01 Alimentos

óde l4

500
500

43

I

bebidos

I 15.05.03.003 I De lo subsecretorio de educoción J SZ.A¿A

I

167

I

210

105

I

TOTATES M§
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DÉCIMo PRIMERA
Modificoción presupuesforio. con el objetivo de reosignor los f ondos poro lo
ejecución del convenio "Comunol de Promoción oño 2015" provenientes del
convenio suscrito entre lo llustre Municipolidod de Longoví y el Servicio de Solud del
Moule.

DÉCIMO SEGUNDA
Modificqción presupuestorio, con el objet¡vo de reosignor los fondos poro lo
ejecución del convenio "Copocitoción Funcionorio" provenlenies del convenio
suscrito entre lo llustre Municipolidod de Longoví y el Servicio de Solud del Moule.

lo/

DÉcIMo TERcERA
Modificoción presupuestorio, con el objetivo de reosignor los fondos poro lo
ejecución del convenio "Progromo Servicio Atención Primorio de Urgencio"
provenientes del convenio suscrito entre lo llustre Municipolidod de Longoví y el
Servicio de Solud del Moule.

El Concejol Villolobos destoco que en los modificociones presupuestorios de lo
unidod municipol. nuevomente se conlemplo uno disminución en el gosto de
combustible.

El Director(S) de lo Secplon le indico que el ohorro totol duronte el oño, oscenderó
o los 45 millones de pesos oproximodos, luego del último onólisis del progromo de
cojo.

El Sr. Alcolde ocoto que lo disminución del gosto tombién puede ser producto de
un menor uso de los vehículos, poro lo cuol 'fendrío que evoluorse lo gestión.

El Conce.jol Son Mortín consulto sl se requiere lo votoción con urgencio de lo
modificoción poro incorporor los oguinoldos de Fiestos Potrios.

El Sr. Alcolde le indico que según lo informodo por lo unidod de Finonzos se dispone
de ítem presupuestorio poro proceder ol gosto.

Pronunciomiento sobre boses del concurso pÚblico inlerno en el Deportomenlo
Comunol de Solud, ocorde lo Ley N' 20.858.

El Director Comunol de Solud, don Potricio Rodríguez SepÚlvedo presento el temo,
hociendo entrego del documenlo denominodo "Boses de Postuloción Concurso
lnterno de Aniecedentes poro Funcionorios de Atención Primorio de Solud

DENOMINACIóN
GASTOS PRESU PUES'ARIOS
AUMENTOS

M§
t5

DISMINUCIÓN
M§

22.02 Textiles, vesiuorio y corzodo
22.04 Moterioles de uso o consumo t5
TOTATES M§ '¡5 't5

GASTOS PRESUPUESTARIOS

AUMENTOS
M§

DISMINUCIO
M§

22.11 I Servicio técnicos y profesionoles 287

22.01 I Alimentos y bebidos
TOTALES M§ 247 287

GASTOS PRES UPUESTARIOS

r.00022.06 Montenimiento re orocron es

r.000Servicios eneroles
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DENOMINACIóN

AUMENTOSDENOMINACION

r.000 I r.oooTOTATES M§
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Municipol Longoví", el que se ogrego o lo presenle octo con el número hes y que
sólo difiere del entregodo en lo sesión onterior, en lo referente ol colendorio del
proceso de postuloción, en el sentido de disminuir los plozos poro contor con uno
resolución finol del concurso ontes de lo fijoción de lo dotoción, lo que según le fue
confirmodo por el Servicio de Solud del Moule, debe reolizorse o mós tordor, el 30
de septiembre.

Agrego que tol como fue señolodo onteriormente, esto se hoce en virtud de lo
dispuesto en el ortÍculo 2o de lo Ley N'20.858 publicodo en el Diorio Oficiol el I I de
ogoslo del presente oño, que concede beneficios ol personol de su unidod, o
trovés de un llomodo o concurso inierno poro incorporor o funcionorios con
nombromiento o plozo fijo, que cumplon ciertos requisitos, en colidod de
nombromiento indefinido.

El Concejol Joro consulto respecto o lo posibilidod de contor o esos fechos con el
exomen de solud compotible con el corgo, pues por lo contidod de funcionorios,
puede tornorse complejo.

El Director Comunol de Solud le indico que efectivomente se generó un conflicto ol
respecto, por cuonto ellos creyeron que se trotobo de un requisito poro postulor, sin

emborgo lo jurisprudencio ho señolodo que pqro lo postuloción bosto uno
decloroción jurodo y sólo se requiere poro osumir el corgo, el certificodo médico.

El Concejol Villolobos pregunto qué sucede si el resultodo del exomen onojo
incompotibilidod de solud, lo que es respondido por el Director Comunol de Solud
indicóndole que todo funcionorio yo seo de plonto o controto debe tener solud
compotible con el desempeño del corgo. En este sentido, poro tronquilidod de los
presentes señolo que octuolmente todos los personos que desempeñon funciones
en su unidod en plonto o controto, cuento con el cerfificodo de solud compotible.

EI Concejol Son Moriín consullo si el temo del perf eccionomiento soliciiodo fue
onolizodo ieniendo en cuento el perfeccionomienio de los postulontes.

El Director Comunol de Solud le indico que hon odoptodo los boses teniendo en
consideroción lo situoción octuol de los funcionorios y lo copocitoción obfenido
por éstos duronte los últimos oños. Por tonto, s¡n hon contodo con los requisiios poro
occeder o un mejor nivel, cumplen con los requ¡s¡tos que señolon los boses, pues su

objetivo es que lodo funcionorio que cumplo con los requisitos de ontigüedod poro
occeder o los beneficios que contemplo lo ley citodo, lo hogo. Ello teniendo en
vislo que el Servicio de Solud del Moule les ho indicodo que esto es prócticomente
un trómile.

El Concejol Aroyo pregunto respecto o los personos que conformorón lo comisión
de evoluoción. yo que los boses hoblon del jefe directo del funcionorio.

El Director Comunol de Solud le indico que se conformorón comisiones distintos
poro codo corgo concursodo ocorde lo dispone lo Ley N' 19.378.

El Concejol Aroyo consulto si los boses serón visodos por lo unidod de Control
lnterno o el Servicio de Solud del Moule lo que es respondido por el Director
Comunol de Solud indicóndole que esto entidod envioró un Ministro de Fe que
porticiporó en el proceso.

Finolmente, el Concejol Aroyo destoco lo importoncio de que el temo seo
conversodo y difundido o los funcionorios y los gremios.

Se somete o pronunc¡omiento lo oproboción o rechozo de los boses del concurso
público interno en el Deportomento Comunol de Solud ocorde lo Ley N'20.858,
eniregodos en esto sesión, los que son oprobodos por unonimidod.

Pronunciomiento sobre olorgomienlo de concesiones de boños, puestos y/o fondos
en romodos de Fiestos Potrios.

El ..lefe de Rentos Municipoles, don Arturo Joque Fuentes presento el temo
hociendo entrego de tres informel,;::.r" se ogregon o lo presente ocio con 
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N"1

Tipo Solicitud Concesión 0l romodo de humo

Beneficiorio

N'2

Tipo Solicitud Concesión 0l romodo de humo

Beneficiorio Comiié Sociol de Corgodores Los Olivos

N"3

Tipo Solicilud

Beneficiorio Junto de Vecinos Cruz del Sur

número cuotro y medionte los cuoles solicito los síguientes concesiones en el
Complejo Deportivo Municipol duronte lo celebroción de los Fiestos Potrios:

oción de Podres oderodos escuelo es eciol "Amonecer"A rU A

7

montención de los boños úblicos

Agrego que tol como ocontece todos los oños, el dío onierior se llevó o cobo el
remote, logróndose lo odjudicoción sólo de uno romodo de humo y olgunos
puestos.

Se produce uno breve discusión sobre lo folto de inlerés en lo odjudicoción de los
romodos y lo necesidod de reevoluor su ubicoción, lo importoncio de dotorlos de
moyor seguridod y su complemenio con olro tipo de octividodes recreotivos en
donde osisto lo fomilio.

Se somete o pronunciomienlo lo oproboción o rechozo de los ires concesiones en
formo groluiio o los orgonizociones comunitorios solicitonies, lo que es oprobodo
por unonimidod.

Siendo los 1ó:12 horos se suspende lo sesión, lo que es reobíerto o los ló:33 horos

Pronunciomiento sobre subvenciones municipoles.

Lo Directoro de Desorrollo Comunltorio (S), doño Poolo Contreros Jorquero,
presento el temo, hociendo enlrego de dos solicitudes de subvención municipol,
los que se ogregon o lo presenle octo con el número cinco, cuyo discusión,
votoción y onólisis se reolizo de lo siguiente formo:

$r.000.000.

El Concejol Aroyo consulto si ol CIub Deportivo yo se Ie hobío entregodo uno
subvención de este lipo, lo que es respondido ofirmo'tivomente por lo Directoro(S)
de Dideco, quien le indico que fueron beneficiodos con dos subvenciones
onteriores duronte esle oño. los cuoles se encuentron debidomente rendidos.

N INSTITUCIóN OBJETIVO
MONTO

SOLICITADO
SE SUGIERE

I
Junto de Vecinos

Los Copihues

Finonciomiento poro
instoloción de luz eléctrico

_pqro sede del sector
Aporte que tiene por
finolidod terminor lo

construcción de comorines
en el compo deportivo,

focilitondo lo próctico de,
deporte y permitiendo llevor
compeonotos de corócter

regionol ol sector, en los

cuoles porticipo el Club

$300.000.- $300.000.-

Club Deportivo
Unión Villo Son Luis $r .000.000...1

ü
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El Concejol Joro oñode que con uno de los subvenciones logroron un gron ovonce
en lo obro grueso de los obros propueslos, requiriendo de eslos fondos poro
terminor los comorines proyectodos.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de los dos solicitudes de
subvención municipol presentodos, los que son oprobodos por unonimidod.

Exposiclón sobre el Progromo Nocionol de Tenencio Responsoble de Animoles de
Compoñío.

Lo Profesionol de lo unidod de Fomento Productivo de lo Dirección de Desorrollo
Comunitorio, doño Poolo Norombueno Jorquero, presento el temo, ocompoñodo
de uno presentoción sobre el Progromo Nqcionol de Tenencio Responsoble de
Animoles de Compoñío, que se ogrego o lo presente octo con el número seis, y
medionie el cuol indico que en ese morco se llevoró o cobo el Plon de
Esterilizoción Municipol Conino y Felino 2015 en su Fose I o trovés de un convenio
suscrito entre lo Subdere y lo Municipolidod de Longoví.

Continúq ogregondo olgunos dolos censoles sobre lo pobloción conino y felino
estimodo y señolo los resultodos de uno encuesio en que el 50,4% de los
encuestodos, señolo que uno de los princ¡poles problemos de coniominoción o
deterioro del entorno lo constituyen los perros vogos.

Es por este motivo que el Progromo Nocionol de Tenencio Responsoble de
Animoles de Compoñío contemplo entre sus objetivos:

. Plon Nocionol de Esterilizoción poro 1000 perros y gofos

. Coberturo público grotuito de prestociones veterinorios: esterilizoción, registro,
vocunociones, des porositocio n es.

. Estondorizoción y copocitoción en prolocolos quirúrgicos veierinorios desde lo
oferto público.

. Educoción en tenencio responsoble de mosco'tos.

En el coso concreto de Longoví, o trovés del convenio ontes citodo, se llevoró o
cobo el Plon Nocionol de Esierillzoción Municipol Conino y Felino Comuno de
Longovi, por un monto de $ 2l .021 .ó24, en su Fose I . Ello o frovés de lo
externolizoción de lo totolidod de los servicios velerinorios vío licitoción público.

Añode que lo entrego de los servicios o lo comunidod se reolizoró únicomente
utilizondo olternotivos como clínico móvil. sedes socioles u otro tipo de
estoblecimiento de occeso público hobilitodo poro estos procedimienlos de
monero itineronfe. El servicio o externolizor o un mismo proveedor con los recursos
tronsferidos consideroró lo ejecución de los operotivos de esierilizoción, lo
odquisición e instoloción de microchips poro el morcoje y registro de los onimoles o
intervenir, y lo impresión de popelerío o utllizor en dichos operotivos.

El Concejol Joro le consulto respecto o lo contidod de profesionoles que se
controtorón poro el servicio, el tiempo de duroción del progromo, los lugores de
implementoción y los objetivos que se persiguen.

Doño Poolo Norombueno le indico que con el monto ontes indicodo debe
odquirirse lo totolidod del servicio que contemplo un médico veterinorio con dos
oyudontes, ocorde los exigencios que impone el Plon Nocionol mós todos los
insumos. Todo lo cuol debe estor ejecutodo ol 3l de diciembre, rozón por lo cuol
espero subir lo licitoción público duronte lo últlmo semono de septiembre y
comenzor lo prestoción del servicio o fines del mes de octubre.

El Concejol Briones destoco lo iniciotivo. lo cuol o su porecer debe estor
ocompoñodo de uno ordenonzo que regule lo tenencio responsoble de moscotos
y onimoles de compoñío.
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Doño Poolo Norombueno le indicq que cuondo osumió, en el mes de diciembre de
2012, existío un progromo similor, o trovés del cuol se ejecutobon olgunos occiones
sobre este temo, el cuol no tuvo continuidod.

Los Concejoles Joro y Aroyo destoco que el Honoroble Concejo oprobó uno
ordenonzo de tenencio responsoble de moscotos y onimoles de compoñío, que o
lo mejor, sólo requiere uno odecuoción.

Lo Secreiorio Municipol ocloro que efectivomente existe uno ordenonzo vigente
sobre el temo, lo que contemplo uno serie de occiones poro promover lo tenencio
responsoble de moscotos e inclusive lo implementoción de un conil municipol.

El Concejol Son Mortín visuolizo uno debilidod en el progromo propuesto, por
cuonto no serón eslerilizodos oquellos perros que no seon troídos por sus dueños, lo
que implicoró continuor con los problemos producidos por los perros vogos.

Doño Poolo Norombueno le indico que ello se solucionorio si existiero un conil, sin
emborgo el problemo no contemplo el finonciomlento de otros occiones, que no
seon los de polior el olto costo que implico lo esterilizoción de los moscotos poro los
fomilios mós vulnerobles de lo comuno.

El Concejol Son MortÍn hoce presente que lo efectividod del progromo disminuye si

solomenle pueden ser intervenidos oquellos moscoios que tengon dueños.

El Sr. Alcolde oñode que o lrovés del progromo pueden ser esterilizodos oquellos
perros colle.ieros.

El Concejol Aroyo destoco que precisomente eso es lo rozón por lo cuol resulto de
gron importoncio revisor lo ordenonzo ociuol y propender o su cumplimiento.
Menciono que esto normotivo coniemplo sonciones de multo poro los propielorios
inesponsobles y ogrego que poro su cumpl¡miento, en lo odministroción onterlor, se
suscrlbió un convenio con lo Universidod Sonto Tomós, o trovés del cuol se hocío
este tipo de esierilizociones y morcociones con chips.

Añode que se troto de un temo de solubridod público, cuyo hojo de rulo estÓ
dodo por uno ordenonzo municipol que debe ser respetodo por el propio
Concejo. Finolmente expreso su intención de contribuir en el proceso de difusión
del progromo.

Doño Poolo Norombueno le indico que esludioró lo ordenonzo ontes de inicior el
progromo que contemplo 1000 esterilizociones entre penos y gotos.

El Concejol Aroyo sugiere lo implementoción de un plon piloto en el secfor urbono
con lo finolidod de censor los perros que existen y determinor los principoles
sectores objetivos del progromo. El que puede reolizorse en coloboroción con los
olumnos del Liceo Arturo Alessondri Polmo.

Doño Poolo Norombueno le indico que reolizó olgunos ovonces ol respecto con el
mismo Liceo. el cuol no estó terminodo.

El Conce.jol Briones consulto si el progromo sólo se ejecutoró uno vez o si se troto de
un convenio que puede ser renovodo el próximo oño. Ademós, reitero lo
imporioncio de contor con un cotostro o censo de los perros en lo comuno.

Doño Poolo Norombueno le indico que se denomino Fose l, existiendo otros foses
que pueden ser postulodos o continuoción.

Los Sres. Conce.loles le soliciton que informe los fechos en que comenzoró lo
ejecución y los lugores de posluloción, poro conhibuir en lo difusión.

lnforme sobre los oclividodes de Turlsmo Municipol llevodos o cobo.

Lo Profesionol de lo unidod de Fomento Productivo de lo Dirección de Desonollo
Comunitorio, doño Poolo Norombueno Jorquero, presento el temo, destocondo
que lo profesionol Técnico en Turismo, doño Noemí A/oreiro se integró ol equipo de

9.-

I I de 14



fomento productivo duronte el oño 2014, tonto como gestoro terriloriol de lo OMIL
como poro dorle fuezo o los gesiiones en el óreo'lurístico.

Agrego que en ese sentido, se levontó un proyecto de ogroturismo, olendido los
porticulores corocterÍsticos de Longoví, en virlud del cuol doño NoemÍ Moreiro
reolizó un diognóstico luríslico de lo comuno, el que poso o exponer y que se
ogregq o lo presente octo con el número siele.

Denfro de su exposición, doño Noemí Moreiro indico que dentro de los recursos
con que cuento Longoví se encuentron:
. El Nevodo de Longoví y sector Potrero Gronde.
. Ríos, floro y founo precordillerono.

' Culturo Compesino: ocfividodes ogropecuorios, museo El Conorio, reformo
ogrorio, cosonos potronoles.

. Conocimiento en medicino noturol.

. Folcloristos,contorospopulores.

El Concejol Villolobos desloco que dentro del lislodo no oporece el bolneorio de
Vuelto El Álomo.

El Concejol Briones oñode en el mlsmo temo que denlro del óreo gostronómico
debe incorpororse el osodo ol polo que se ejecuto en El Mellico.

Doño Noemí Moreiro le indico en el informe se onolizon ese y otros sectores.
Asimismo, expone un video reolizodo en lo comuno poro promover el furismo, en el
cuol se muestron los diferentes recursos ogro turíslicos con que cuento y se
muestron experiencios en lo ortesonío y otros óreos.

Doño Poolo Norombueno oprovecho lo insloncio de invitor o lo octividod que se
reolizoró el dío de moñono en lo Plozo de Armos denominodo Muestro Compesino
de lo Mujer Rurol.

El Concejol Aroyo destocq el trobojo reolizodo por doño Noemí Moureiro, lo cuol
sinve como hojo de ruio poro el fomento del lurismo en lo comuno, por cuonto tol
como ello ho indicodo se troto de uno novedoso y productivo industrio "sin
chimeneos". En ese sentido sugiere lrobojor en un plon de desonollo turístico, 1ol

como lo hocen comunos como Codeguo y ol mismo liempo, trobojor con los
jóvenes en lo ogriculfuro medicinol con huertos escolores.

Añode lo importoncio de utilizor los redes socioles poro fomentor el lurismo y

octivor lo pógino web de El Nevodo, pues lo comuno cuento con interesontes
lugores poro promover.

El Concejol Son MortÍn efectúo uno breve reflexión sobre lo importoncio de difundir
dentro del ogroturismo, olgunos octividodes culturoles que se reolizon en el verono,
como lo frillo o yeguo suelto, instoncio o lo que osiste un número elevodo de
público y que podrío complemenlorse con un vldeo que muestre el proceso
complelo de trillo o lo usonzo ontiguo, tol como se sigue reolizondo en Potrero
Gro nde.

Sobre el temo del Nevodo y o lo indicodo por doño Noemí Moreiro respecto o que
no existe occeso público o éste, señolo que sí es posible llegor o é1, o lrovés del
comino por Lo Bolso, el que odemós cuento con poisojes hermosos poro conocer.

El Concejol Joro felicito o los exponentes por el lrobojo reolizodo y su esfuezo en
promover los recursos y potenciolidodes de LongovÍ. En el mlsmo sentido, destoco
lo importoncio que los primeros en conocer los riquezos noturoles de lo comuno,
seon los mismos longovionos, rozón por lo que sugiere difundir el vldeo expuesto en
los dependencios municipoles, solud y educoción.

Así tombién. sugiere confecc¡onor un cronogromo con los diversos octividodes que
se reolizon en lo comuno.

El Concejol Briones se sumo o los felicitociones reolizodos ol equipo, pues se troto
de un temo de gron troscendencio. Al mlsmo tiempo, comporte lo onécdoto de lo
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oprendido en uno copocitoción en Puerfo Montt, en lo que conocieron de lo
experiencio del município que buscó diversiflcor los rubros producfivos después de
uno bojo en lo vento del solmón, y por lo cuol se contoctoron con los dueños de
cruceros, los que exigieron como requisilo poro contemplor ese lugor dentro de sus

rutos. el tener implementodo uno polÍlico de eliminoción de los perros vogos por lo
seguridod de sus posojeros.

Doño Noemí comporte lo onterior e indico que otro omenozo lo constituye lo
delincuencio.

El Concejol Aroyo sugiere contoctorse con don Rodrigo Herrero que trobojo en
Conol l3 poro conseguir que dicho estoción televisivo reolice uno noto dondo o
conocer los bondodes de los recursos turísticos en lo comuno.

Doño Poolo Norombueno hoce presente que Noemí ho obtenido uno posoniío en
México, o trovés de lo cuol desde sepliembre o mozo perfeccionoró sus

conocimientos en el óreo.

Doño Noemí Morelro expreso su voluntod de volver o prestor servicios en el
municipio en morzo del próximo oño y con ello conlinuor con el trobojo de difusión
en el óreo turÍstico.

Al mismo tiempo ogrodece lo oportunidod de exponer y todos los sugerencios
oportodos.

El Sr. Alcolde ogrodece lo exposición y le indico que esperorÓ su retorno poro
continuor con el trobojo ejecutodo.

'10.- Pronunciomientosobre progromo municipol.

El Sr. Alcolde expone que no existen progromos municipoles que someter o
pronunciomiento en esto sesión, rozón por lo cuol soliciio el retiro del punto.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo del retiro del punto, lo que
es oprobodo por unonimidod.

'l l.- Pronunciomienlo sobre combio de fecho de celebroción de lo 3o sesión ordinorio
del mes de sepliembre.

Lo Secretorio Municipol hoce presente que lo tercero sesión ordinorio del mes de
septiembre coincide con un hororio loborol inhóbil poro el municipio, rozón por lo
cuol previo consulto ol Sr. Alcolde, soliciio 1o modificoción de lo fecho de su

celebroción poro el jueves slguiente, eslo es, el jueves 24 de septiembre.

Se somete o pronunciomienlo lo oproboción o rechozo el comblo de fecho de
celebroción de lo 3o sesión ordinorio del mes de septiembre poro el jueves 24 del
mismo mes. lo que es oprobodo por unonimidod.

12.- Vorios.

El Sr. Alcolde solicito que otendido lo ovonzodo de lo horo, los intervenciones seon
breves.

El Concejol Briones solicito uno moyor fiscolizoción poro lo instoloción de puestos sin
outorizoción en lo Ferio Libre de lo comuno. puesto que se perjudico o los
hobitontes de lo comuno que sÍ cuenton con sus permisos en tiempo y formo.
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El Sr. Alcolde comporte lo onterior, sin emborgo indico que ello sólo puede ser
efectuodo por personol municipol ocompoñodo de Corobineros, quienes tienen
los focultodes poro retiror de oquellos puestos, o quienes no hon sido outorizodos.

No hobiendo otro punto que lrotor, siendo los l8:07 horos se cierro lo sesión.

o
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REPúBUca DE cHttE
PROVINCIA DE TINARES

l. ¡¡uHrcrplLroao or Lotcaví
Secrelorío Mun¡c¡pol

CONVOCATORIA A SESIóN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

TORENA GÁLVEZ GÁLVEZ, Secretorio Municipol de lo llustre Municipolidod de
Longoví. por encorgo del Sr. Alcolde de lo comuno, don Morio Briones Aroice, se
permite convocor o Ud. o lo sesión ordinorio del Honoroble Concejo Municipol de
Longoví, o efectuorse el dío I 0 de sepliembre de 2015 o los I 5:00 horos en el Solón
Municipol Alcolde Luis Rozos Ariztío, ubicodo en colle I Oriente N'224 de Longoví.

Los temos que constituirón lo Toblo serón:

l
2
3
4

5

Pronunciomiento sobre octo de sesión onterior.
Correspondencio.
Pronunciomiento sobre modificociones presupuestorios.
Entrego de modificociones presupuestorios.
Pronunciomiento sobre boses del concurso público inlerno en el Deportomento
Comunol de Solud, ocorde lo Ley N' 20.858.
Pronunciomiento sobre otorgomiento de concesiones de boños, puestos y/o
fondos en romodos de Fiestos Poirios.
Pronunclomiento sobre subvenciones municipoles.
Exposición sobre el Progromo Nocionol de lenencio Responsoble de Animoles
de Compoñío.
lnforme sobre Ios octivldodes de Turismo Municipol llevodos o cobo.
Pronunciomlento sobre progromo municipol.
Pronunciomiento sobre combio de fecho de celebroción de lo 3o sesión
ordinorio del mes de septiembre.
Vorios.

Se despide otentomente,

NAG LVEZ G LV

Secretorio Municipol

DISTRIBUCIóN:
Sr. Morio Briones Aroice, Alcolde de lo comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Conce.iol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Briones Aroice, Concejol de lo comuno.
Sr. Motusolén Villor Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro Villolobos Topio, Concejol de io comuno.
Sr. Monuel Jesús Son Mortín Romero, Concejol de lo comuno.

ó.-

7

8

9.-
10.-
11.-

12.-

Longoví, 09 de septiembre de 20,l5
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*f^Yfi"fi".ros Medina Di¡ectora Escuela Pedro Alessandri Vargas, saluda a los Sres.

Concejale( de la comuna, tiene el agrado de invitarles a Uds. al desñle sectorial a realizarge el

11 del presente a las Il horas.

La Comunidad Educativa estará complacida con su presencia'

Llano las Piedraso 0B de septiembre de 2015
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORiA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA N'16.001/15
ucE N' 1.436115

MODIFICA INFORME FINAL N" 478, DE

20,15 EN ASPECTOS QUE INDICA.

TALCA, 00I0t3 - 02m2015

El Contralor Regional que suscribe, remite a
Ud., para su conocimiento y fines pertinentes, modificaciones al lnforme Final N'478,
de 2015, de este origen, sobre auditoría a las contrataciones a honorarios con cargo a

la cuenta presupuestaria 21-04-004, en la Municipalidad de Longavi.

De esta forma, en el acápite ll, sobre Examen
de la Materia Auditada, punto 10. Bonos adicionales contemplados en contratos, sexto
párrafo dice:

"Ahora bien, respecto al mes de septiembre, el artículo B" de la mencionada ley"

Debe decir:

"Ahora bien, respecto al mes de septiembre, el artículo 8'de la ley N" 20.717, que
otorga un reajuste de remuneraciones a /os trabajadores del sector público, concede
aguin a tdo s que señ ala".

En el mismo orden de ideas, respecto a igual
observac¡ón, en el octavo párrafo dice:

"Asimismo, es dable mencionar que mediante la ley N' 20.717".

Debe decir:

"Asimismo, es dable mencionar que mediante la ley N" 20.799".

Finalmente, en el párrafo noveno, dice:

"El monto del aguinaldo será de $46.600, para los üabajadores cuya remuneración
líquida percibida en el mes de noviembre de 2013 sea igual o inferior a $610.000 y de
$24.650',

AL SEl.lOR
ALCALDE
MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

LONGAVí

*r"



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

Debe decir

"El monto del aguinaldo será de $49.396, para

los traba.jalores cuya remuneración liquida percibida en el mes de noviembre de 2014
sea igual c inferior a $660.000 y de $26.129".

Transcríbase al Secretario Municipal y a la

Dirección Control, de la Municipalidad de Longavi, y a las Unidades de Personal de la
Administración del Estado, Técnica de Control Externo y Seguimiento de esta

Contraloría Regional.

Saluda atentamente a Ud.,

vtiTOR F- ISD ICLESTAS
AB c

. t() tY Ti^!( ) I IÁ.;ENTi
N1'RAI.,OR

R,lL LI¡' L¡.
REO;T)NAL

li.o(itoN DEL TL{OLE
REPUBLICA
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Se solicita al Honorab¡e Concejo Munic¡pal, la aprobación de la sigu¡ente modiflcación, para incorporar capacidad
presupuestaria al area de Gestion de Programas Soc¡ales correspondente al c€ntro de Costos de la Secretar¡a Comunal de
Planif¡cacion Plan Deportivo.

ILUSfRE MUNICIPALIDAD
LONGAVI REF-: PRESENTA.MOD. PRESUP.

HBLE. CONCEJO MUNICIPAL

st[0[ts
fl 0x0nA8tt G0[GU0 UItctP¡t
LONGAVI

c.c INGRESOS INGRESOS GASTOS GASTOS
AUMENTOS D¡SMINUC. AUMENTOS DISITIIN UC

DISMINUYE
EGRESOS
SUB.ITEM.ASIG DENOMINACION
21 .04.004 Servicios Comunitarios 2 4 2 000

AUMENTA
EGRESOS
SUB.¡TEM.ASIG. DENOMINACION

21 .04.004 Serv¡cios Comunitarios 4 3 2.000

0 0 2.000 2.000TOTALES M$

Atentamente,

^ffiq,'

ALCALDE
BRI

*--¿.i 
..

ONESARAICE \

Longaví,10 de Septiembre del 2015.

II

I



Aq,oaa
deá)r

d.o ^P 2. 2.
I 0 stT. 2015

ILUSÍRE NUNIC'PAUDAD
LONGAV'

Longaví,'t0 de Septiembre del 20'15

§rIa[It
[0I¡m¡u Galcua I0 Gt?tt
LONGAVI

Se sol¡cita al Honorabl€ Concejo Mun¡cipal la aprobación de la siguiente mod¡f¡cación, producto de la reprogramac¡on
presupuestar¡a de las d¡ferentes unidades munic¡pales con sus correspond¡entes areas de gestion . Destacan el Subtitulo 21
en el personal a Contrata y Suplencias ; subtitulo 22 con material para cam¡nos , Asistencia Social y organizaciones
Comun¡tarias , y trasnferenc¡as por concepto de multas TAG y Juzgado de Pol¡c¡a Local.

S.P c.c INGRESOS INGRESOS GASTOS GASTOS
AUMENTOS OISMINUC AUMENTOS otsMtNUc.

DISMINUYE
EGRESOS
SUB.ITEM.ASIG. DENOMINACION
21.01.000 Personalde Planta I 6 60.000
22.03.001 Combustible Vehiculos 1 4 30.000
22.03.002 Combustible Maq. Produc 1 4 4.000
22.04.014 Productos Agro Forestales 1 4 5.000
22.04.015 Productos Agro Forestales ,1 I 4.000
22.M.016 Materiales Semi Elabora. 2 4 4.000
22.05.0O1 Electric¡dad 2 6 7.000

22.06.OO2 Mantenimiento Rep.Vehiculos 2 4 25 000
24.O3.90.1 Aporte al Fondo Comun Mun 1 6 32.582

AUMENTA
EGRESOS
SUB.ITEM.ASIG. DENOMINACION

21.O2.OOO Personal a contrata I 6 7.700
21.03.005 Suplencias v Reemplazos 1 6 24.500
22 01 001 Alimentos a personas 4 5 1.600
22.01.001 Alimentos a personas 4 8 3.400
22.01.002 Alimentos Animales 4 8 180
22.02.001 Textiles y acabdos 4 8 250
22.04.003 Productos Quim¡cos 4 8 200
22.O4.O04 Productos Farmaceuticos 4 8 200
22.O4.O09 lnsumos Computacionales 3 5 1 .100
22.O4.O10 lnsumos Computacionales 5 5 2.000
22.04 015 Productos Agroforestales 4 8 s00
22.04.999 Otros 2 4 28.000
22.05.004 Correos 1 6 1.100
22.07.O02 Servicios de lmpresión 3 5 400
22.08.999 Otros Servicios 4 5 10.000
22.08.999 Otros Servicios 4 8 3.100
22.09.999 Otros Arriendos 3 5 700
22.09.999 Otros Arr¡endos 4 I 3.900
22.09.999 Otros Arr¡endos 5 5 700
24.01.004 Orqanizaciones Comun¡tarias 4 5 28.000
24.01.007 Asistenc¡a Social 4 5 35.000
24.01.008 Premios y Otros 5 800
24.01.008 Premios v Otros 5 8 200

REF.: PRESENTA. OD. PRESUP.
HBLE. CONCEJO MUNICIPAL.

+
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24.01.999 Otras Trans. Sector Publico 4 8 4.000
24.03.80,1 Asociación ¡,¡unicipalidades 1 6
24.03.092.3 50% Multas TAG 1 6
24.03.100.2 Req¡s. Munic. Otras Comunas 1 6 7.000
26.04.001 Arancel RMNP 1 6 2.500
31.O1.2.2 I 3 1.500

0TOTALES MS 0 171.582 171.582

Atentamente,
0

-t
^l)rLo"'

ALCALDE
BRIONES ARAICE
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Se solicita al Honorable Concejo Municipal, la aprobación de la siguiente modificación, para incorporar capacidad
presupuestaria al area de Gestjon de Programas Sociales correspondente al ceñtro de Costos de la Direccion de Desarrollo
Comunitario del ltem de Servicios Comunitarios.

MUNICIPAL.HBLE. CO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD
LONGAVI

§rmms
[0mm[lt c0IGE0 ftultGtmt
LONGAVI

REF.: PRESENTA.MOD. PRESUP.

A.G c.c INGRESOS INGRESOS GASTOS GASTOS
AUMENTOS otsMtNUc. AUMENTOS DISMINUC

DISMINUYE
EGRESOS
SUB.ITEM.ASIG. DENOMINACION
21 04.004 Servicios Comunitarios 2 4 '15.000
21 ,O4,OO4 Servicios Comunitarios 4 B r7.000

AUMENTA
EGRESOS
SUB.ITEM.ASIG DENOMINACION

21 .04.404 Servicios Comunitarios 5 32.000

0 32.000ToTALES M$ 0 32.000

Atentamente,

MA

Afuentes/afv
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Longavi,l0 de Septiembre del 2015
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Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la siguiente suplementacion para incorporar capacidad
presupuestaria correspondiente a la implementacion del Plan Nac¡onalde Esteril¡zacion Munic¡pal Canina y Felina
correspondiente a la Comuna de Longavi Fase 1,

Longaví, 10 de Septiembre del 2015

$[0[t3
IlllllruU GlllGT¡ll ilUIIGIPTI
LONGAVI

A,G c.c INGRESOS INGRESOS GASTOS GASTOS
AUMENTOS DISMINUC. AUMENTOS DISMINUC

AUMENTA
INGRESOS
SUB.ITEM.ASIG. DENOMINACION

1 15 13.03.002.999
Otras Transferencias pa.a
Gastos de Capital Subdere

I 6 21 022

AUMENTA
EGRESOS
SUB.ITEM.ASIG DENOMINACION

22.08.999
Otros Servicios (Plan
Nac¡onal Estirilizacion canina y
Felina , Longavi )

4 B

21.022 0 2,1.022 0TOTALES M$

Atentamente,

Afuentes/atu

-)zr
O BRIONES ARAICE

ALCALDE

ILUSTRE MUNICIPALIDAD
LONGAVI REF,: PRESENTA.SUP. PRESUP.

HBLE. CONCEJO MUNICIPAL.
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DISTRIBUYE RECURSOS Y DISPONE TRANSFERENCIA A
LA MUNICIPALIDAD DE LONGAVÍ CON CARGO AL
PROGRAMA ESTERILIZACION Y AÍENCIÓN SANITARIA DE
ANIMALES DE COMPAÑIA, AÑO 2015. É2127912015
RESOLUCION EXENTO Noi 1 005'l/20't 5

Santiago0T/08/2015

I. MUNICIPAI.IOAD DE TONGAVI
OfICINA DE PARTES

Ne

fecha
Fecha Sal¡da

7Í r.
Enfál¡ ,?, r/- /rJ

DOCUMENTO ELECTRONICO

VISTOS

0rr
c.L-o

AnLrunn¡To c/-ori
El Oecreto Ley N'1.028, de 1975, que Prec¡sa Atrlbucionos y Deberes de los Subsecrotarios de
Estado; la Ley Nc 18.359, que crea el carOo de Subsecretsrio de Desarrollo Reg¡onal y Admln¡strallvo
€n el Min¡sterio del lnterior; el D.F.L. Nó 1-18.359, de 1965, del Ministerio del lnlerior, que Traspasa y
Asigns Funciones a la Subsecretarls de Desanollo Reglonal y Admin¡strat¡vo; la glosa 02 del
Progr0ma 03, del Presupuesto de la Subsecretale do Desenollo Regionál y Adm¡n¡strat¡\ro,
Programas de Desanollo Local, según la Ley No 20.799 do Presupuestos del Seclor Público para el
año 20151 la Resolución N" 1.600, de 200E, de ls Contralorla Generel de la República y los
antecedentes adjuntos.

CONSIDERANDO:
1. Que, la Partlda 05, Capltulo 05, Programa 03, Subtftulo 24, ltem 03, del Presupuesto de la
Subsocretarfa de Oesarrollo Reo¡onal y Administrat¡vo del Minlsterio del lnterior y Seguridad Públlca
para el año 2015, coñt¡one la Asignación,106, Municipal¡dades (Progrsma Esterilización y Atención
SEn¡t8ria de An¡mal€s de Compañfa) que, en su glosa dos, consldera recursos para ser trsnsfer¡dos a
l8s municipalldades, para ser destinados I conlrolar la roproducción y situación sánltar¡8 de la
población de peros y gstos, med¡ante programss de eslorll¡zación, vacunac¡ón y desparasitsción,
correspond¡éndole a la Subsecrotárla efecluar su distribuclón, mediante resolución.
2. Que, la Municipslidad de Longsvl h8 solicit8do recursos para el f¡nanc¡smiento de acciones dentro
del contelo antes nrencionado, siendo necesado dlctar ls presente resolución dispon¡endo la
distribuc¡ón de los respeclivos fondos y sus corespondlentes lransferencias.

RESUELVO:
ARTÍCULO 1'.- DISPÓNESE la dlstribución y transferenc¡a de recursos a 18 Munlcipalidad de Longavl
para lnanc¡ar el proyecto que se señála, hasla el monto aslgnádo que se delermlna seguldamente y
en condiciones ue se establecen en el artlculo 4" de esta resoluc¡ón.

,c"9qq9_-- Descripcion Munic ip¿lidad IM."t"{ S )

7403010008 PLAN NACIONAL DE ESTERILIZACION MUNICIPAL
CANINA Y FELINA COMUNA DE LONGAVI GAVI 21.021.621

ARTICULO 2'.- Ls Munlc¡p8lldad de Longsvf deberá rendir cuenta de los fondos lransferidos de
conformidad a las normas establecidas en la Resoluc¡ón N' 30, del año 2015, de la Conlraloría
Gengralde la Repúblca y a la Guia Oper8t¡va ügente del Programa.
ARTICULO 3".. La Municipslidsd de Lonoavl deberá ln¡ciar el¡os proceso/s de l¡citación y/o
contrelsción corespond¡enle/s dentro del plazo máximo de 30 dlas conidos, conlados desde que
conste la aprobación de los proyeclos. Concluido dlcho plazo y no habiéndose conlralado o informado
sobre los posibles contrstiempos, la Subsecrgtarla de Dessnollo R€gi0nal y Administratlvo entenderá
que el proyecto respectivo no se ejecutará y procederá a la r€asigr)ac¡ón de los recursos dost¡nados
en esta resoluc¡ón.
ARTICULO 4o,- Los recuGos serán tránsferidos una vez qu€ se cncuentre totálmente tramitada la
presente resoluc¡ón.
ARTICULO 5'.. La l\runlclpalidad deberá remitir I la Subsecrelsrfs los siguientes antecedentes, I
través de 18 plalaforma www.subdereenlinea,gov.c¡ |

1. Los comprobantes de ¡noreso que justifquen la recepc¡ón de los recursos que serán transferidos en
ürlud de lo d¡spuesto en la presente resolución. El comprobánte deberá ser suscrito por la persona
leoalmente responsable de su recepción.
2. Los decrelos de pago tolalmente tramitados, que den cuenta de los gastos efectuados,
3. lnformes mensuales de lnvers¡ón y de ávance del proyecto que den cuenla de la ejecución de los
recursos tfansferidos, señ81¿ndo el monto detallado de la iÍversión realizada, elsaldo d¡sponible para
el mes s¡guiente, el número de an¡msles atendidos y atención prestada. Estos infomes deberán
enlregarse dentro de los quince diss hábiles del m€s siguienlo ¿11 que se ¡nforma y deberán ser
aprobádos por la Subsecrstsrfa, la cual tendd un plazo de diez dlas hábiles psrs su reüsión y
observsción, s¡ conespondlere. El Municipio tendrá un térm¡no de c¡nco dias háb¡les para subsanar

SubsecrotaIf¿r
dG O§rárrolfo
flegionat y
Admlnlltritlu0



Ias evenluales observaciones que so lormul€n, contado desde el dl6 en que éstas se le comun¡quen.
A su vez lá SUBDERE deberá pronunc¡arse sobre le respuesta de la Mun¡c¡pálidad 8l8s
correspondientes observac¡ones dentro del pl8zo de cinco df8 háb¡les de rec¡bida la mism8. La
Munic¡pal¡dad, dentro del plázo de 60 dl85 conidos contados desde el respectivo requerimiento u
observáción, s6gún conesponda, deberá restituir 8la SUBDERE los recursos cuya ejecución tuere
l¡nalmente observada, y ssim¡smo los no eiecutados o no rend¡dos oporlunamente.
,f. Un lnforme fnalde ¡nversión que dé cuenls dg la eiscuc¡ón de 18 suma de los recursos transferidos,
el monto detsllado de la inverslón reallzsda y el saldo no ajecutado, s¡ lo hubiore, el número de
an¡males atend¡dos y atención prestada. Esle informo deberó enlregafse dentro de los qu¡nce dfas
háb¡les s¡guientes al término de la ejocuc¡ón del proyeclo. Lo anterlor, s¡n perjulc¡o de toda otra
documentación que el Munic¡pio considsre necesario ad¡c¡onar para just¡l¡cár la ¡nvers¡ón de los
fondos trsnsferldos. Dicho informe deberá ser aprobado por 18 Subsecretaris, l8 cusl tendrá ur plSzo
de 10 dlas hábiles para su rav¡sión y observación, s¡ conespondiere. El munlc¡pio tendrá un térm¡no
de c¡nco dlas háb¡les para subsanar las evenluales observaciones que se fofmulen, contados desde
eldla en que éstas se le comuniquen.
A su vez, la SUBDERE deberá pronunciárse sobre la rospuesta de la Municlpalldad a lss
coÍespond¡entes observac¡ones dentro del plazo dg c¡nco dlss hábiles de recibida l8 m¡sma. La
Municlpalidad, dentro del plazo de 80 dlas conidos contados desde el respeclivo requerimienlo u
observación, sogún corr€sponda, d€berá restitu¡r a 18 SUBDERE los recursos cuyá ejecución fuer€
fnalmente observada, y aslmismo los no ejecutados o no ¡.endidos oporlunamente.
5, La Munic¡palidad pars la ejecución de los Operatlvos Méd¡cos de E§erilización, deberá adoptar lss
medidas nocesarias pára asegurar el cumplim¡ento de la Gula Prctocolos Médicos del Program8 y
otros documentos y/o lnstruclivos que ss establozcán en el marco del Progrsma, por psrle de la o las
empresa/s ejecutora/s del proyoc{o. En el cáso de que 18 eleouclón se reallce vis Adm¡n¡straclón
O¡reda, ests obligatoriedsd recaerá direclsmente en la Municipal¡dad responsable.

ARTfCULO 60.- Lo Municipalldad, doberá remitlr mensualmonte a la Subsecretarfa gop¡a del Reo¡stro
de consenlimlento lnfomado y Fichs Cllnics de la tolal¡dad de los animales que participen en lss
Jornadas de Esteril¡zac¡ón.
ARTÍCULO 7..- IMPÚTESE elgasto que demande la presente rosolución I la Pari¡da 05, Capltulo 05,
Programa 03, Subtllulo 2.{, ltem 03, Aslgnac¡ón ¡106, del Presupuesto de la Subsecretarfa de
Desanollo Reo¡onal y Administratlvo para el año 2015. Sln periuicio de lo anterior, en el evento de no
transreriGe el total del monto dispuesto por la presente_ resolución durante el año an curso, los
corespondientes recursos se imputsrán al Subtflulo e ltem respeclivo del presupuesto de esta
Subsoffetarfs par8 el año 2016 y sigulenles, on la medlds que se cuente con recursos para ello y se
cumplsn las condiclones para eldesembolso.

ANÓTE§E Y COMUNIQUESE.

RICARDO CIFUENTES LILLO

Subsecretario

Gabinete

RCL/ / EJAJ NFF/ JAAB/ JGCf/ VABB/ IMR/ MPBL/ JHN/ egg

DISTRIBUCION:
MARIA ALEJANDRA IBARRA - Secretaria - Flscalia
NIEVES DURAN - Jefa Un¡dad - Olic¡ns de Psrtes, Arch¡vo y Centro Documentsl
MANUEL PATRICIO BRICEÑO - Asesor - Unld.d Proorams Mejorsmienro Urbano (pMU)
IGNACIO JAVIER MONCAYO - Coordinsdor. programa Tenenc¡s Responsable de Msscotas

Firmado Electrónicamento en Conformidad con el Artfculo 20 letra F y c de la Ley 1S.Zg9
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Longavi,'10 de Septlembr€ de 2015

Se solcita al Honorable ConceF Mun¡cipal 13 aprobacjón cle Suplementación Presupuestana a Aguilando de F¡eslas Palr¡as
según Ley 20 799

OENOMINACION [,¡GRESOS INGRE§OS GASIOS GASTO§
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PARA :

SUPLEM ENTACION PRESUPUESTARIA

LONGAVI, 10 de sept¡embre de 201

HONORABLE CONCE]O MUNICIPAL DE LONGAVI

DE Ximena Fuentealba Parra

Encargada de Conf¿b¡l¡dad y Finanzas Daem

Junto con saludar, me diruo a Uds. para presentar la suplementa
presupuestaria correspondiente a Agu¡naldo de F¡estas Patrias de acuerdo a lo estipu

en el Artículo I de la Ley 20.799:

"Concédase, por una sola vez, un aguinaldo de Hestas Patnás del año 2015 a los

trabajadores que, al 31 de agosto del año 2015 desempeñen cargos de planta a

n

o

contrata en las enüdades a que se refrere el artículo 20, y para los trabajadores a
refieren los aftículos 30, 50 y 60 de esta ley."

Para su conocimiento y aprobac n.

L0

Ximena Fuentea¡ba Parra
Enc¿rgada de Un¡dad de Contab¡l¡dad y F¡nanzas

Departamento de Educacioo

I¡ustre ¡4unicipalldad de LongavÍ.

se

1 Norte esquina 3 Poniente, Longaví, Re8ión de Maule - lel. 073-2411933 - http://daem.municipalidadlongav
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2152204009

215220¡t999 B¡.ñés do Uso y doCoñsumo

2152208999 Ot.os Seru¡c¡os GBr¡era¡es
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IIUSfRE MUÑ¡CIPALIDAD DE LONGAVI

DEPARTATENTO DE EOIJCACION

Longavi, 10 de Septiembre de 20'15

Se sol¡c¡ta al Honoreble Conce¡o Mun¡cipal la aprobac¡óñ de SudeÍ¡eñtác¡ón PrEsupu€sbria conespo.d¡ente a Fondo
Retención Uceo Artr.rro Al€ssandri Palma.

Atentamente,
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Departamen

SUPLEMENTACION PRESUPUESTARIA

LONGAVI, 10 de sept¡embre de 201

HONORABLE CONCEIO MUNICIPAL DE LONGAVI

N

PARA :

I

nos

DE Ximena Fuentealba Parra

Encargada de Contabilidad y Finanzas Daem

Junto con saludar, me d¡rijo a Uds. para presentar la suplemen
presupuestaria correspondiente al Fondo de Retención el cual ha beneficiado al

Arturo Alessandri Palma.

El objetivo de este fondo es generar estrategias educat¡vas que permitan los

alumnos en riesgos de desertar, su permanencia en el Liceo a través de un a

académico y psicosocial permanente y con un fuerte comprom¡so Familiar.

Este proyecto beneficia a 200 alumnos de 1o y 2" y se espera bajar la de

deserción escolar teniendo como antecedente que el año 2014 se retiraron 120 alu

del liceo Aturo Alessandr¡ Palma.

Para su conoc¡miento y aprobación.

Ximen Fu lba Parra
--. Encargada de Un¡dad de Conbb¡lidad y F¡nanzas

Departamento de Educación

IIustre Munidpal¡dad de Longavf.

1 Norte e5qulna 3 Pon¡ente, Longavi Región de Maule , Tel. 073-2411933 - http://deem.mun¡cipal¡dadlongav¡
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INGRESOS
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ILUSTRE UUNICIPAL¡DAD DE LONGAVI

DEPARfAI/IENÍO OE EOt'CACION

Longavl, 10 de Septiembre de 2015

Se solicita al Honorable con€o Mun¡cipsl la aprobacjon de Suderneñtac¡o¡t PGsupuestaria cofiespondiente a BRP, SNED.
AVDI.

Atentamente,
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SUPLEMENTACION PRESUPUESTARIA

LONGAVI, 10 de septiembre de 201

HONORABLE CONCEIO MUNICIPAL DE LONGAVI

ü

PAR.A :

DE X¡mena Fuentealba Parra

Encargada de Contabilidad y Finanzas Daem

Junto con saludar, me dir'rjo a Uds. para presentar la suplem

presupuestaria correspondiente a los sigu¡entes Bonos:

SNED: S¡stema Nacional de Evaluac¡ón del Desempeño de los establecimi
educacionales subvencionados.

AVDI: Asignación Variable de Desempeño lnd¡vidual

Bono de Reconoc¡miento Profesional: monto mensual por concepto de título y un

complemento por concepto de mención, que se deberá pagar proporc¡onalmente a las

horas de contrato, con un tope de 30 horas.

ton

nto

-,-1/
Para su conoc¡miento y aprobac¡ón.

Ximena Fuentealba Parra
Encarqada de Unidad de Contab¡lidad y Finanzas

Departamento de Educac¡ón

Ilustre Municipalidad de Longaví.

1 Norte esquina 3 Pon¡ente, Longaví Región de Maule - Tel. 073-2411933 - http://daem.mun¡cipa¡¡dad cl
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REPUSI.ICA DE CHITE

PROVINCIA DE TINARES

I.MUNICIPATIDAD DE TONGAVI

DEPARTAMENTO DE SALUD REF.I PRESENTACIÓN MODITICÁCIóN PRESUPUESTARIA

HONORABTE CONCEJO MUNICIPAL.

Lon8avl, 10 de SeEtlembre de 2015.

sEÑoREs

HONORABLE CONCUO MUNICIPAL

IONGAVI

Se sollclta al Honorable ConceJo Munlc¡palla aprobac¡ónde la s¡gulente Modlflcaclón Presupuestarla, conel obJetlvo de reaslgnar

los fondos para la ejecuclón del convenlo "Estrategla de lnmunlzac¡ón Contra la lnfluenza" provenlentes del convenlo suscrlto entre
la llustre Mun¡clpal¡dad de Longavl y el Servlcio de Salud del Maule.
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REPUELICA DE CHITE

PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD OE LONGAVI
DEPARIAMENfO OE SALUD

DE

MAT. : Modificación Presupuesta ria.

Longaví, Sept¡embre 10 de 2015.-

r RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR- DPTO. FINANZAS

A ; SRES. CONCEJO MUNICIPAI

3.- Para su conocimiento y fines,

Salud te a Usted,

o'¡-
o- FINANZAS

RO
oNGA.J

REIRA SOTO

CONTADO AUDITOR

1.- Junto con saludar, informo que en el Convenio Estrategia de lnmunización Contra

la lnfluenza aprobado por Res. N' 2.2L2117-04-2015 se efectuará una modificación

interna por un monto de MS210.

2.- Para tal efecto se dism¡nu¡rá la partida 21-01 "Personal de Planta" y se inyectarán los

recursos a los ftem 21-02 "Personal a Contrata" y 22-04 "Materiales de Uso o Consumo",

lo anterior con mot¡vo cumpl¡r las distintas act¡v¡dades programadas de dicho convenio.



RÉPUBLICA OE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

I.MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPARTAMENÍO DE sAI.UD
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REF.¡ PRESENTACIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

HONORAEIE CONCEIO MUNICIPAL.

Longavl, 10 de Septlembre de 2015.

Se sollclta al Honorable Concelo Mun¡clpalla aprobac¡ón de la slgulente Mod¡f¡cac¡ón Presupuestar¡a, conel objetivo de reaslgnar

los fondos para la ejecuclón del convenlo "Manten¡miento e lnfraestructura" provenlentes del conven¡o suscr¡to entre la llustre

Munlc¡palldad de Longavly el Servlcio de Salud del Maule.
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MAT. : Modificación Presupuesta ria.

LongavÍ, Septiembre 10 de 2015.-

DE : RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR- DPTO. FINANZAS

A : SRES. CONCEJO MUNICIPAI

1.- Junto con saludar, informo que en el Convenio Mantenimiento e lnfraestructura

aprobado por Res. N' 2.t76/75-04-2015 se efectuará una modificación interna por un

monto de Ms105.

2.- Para tal efecto se disminuirá la partida 22-04 "Materiales de Uso o Consumo" y se

inyectarán los recursos a los ftem 29-05 "Maquinas y Equipos", lo anterior con mot¡vo

cumplir las distintas actividades programadas de dicho convenio.

3.- Para su conocimiento y fines,

Salud Usted,

RODRIGO MA REIRA SOTO

CONTADO AUDITOR

REPUBLICA DE CHILE

PR.)vlNClA DE LINARES

MUNICIPALIOAD OE LONGAVI
DEPARIAMENIO DE SALUD
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE I.INARES

I.MUNICIPATIDAO DE I.ONGAVI

DEPARTAMENfO DE SAI.UD

sEÑoRES

HONORABLE CONCEIO MUNICIPAL

toN6AVt

A,

Se sollclta al Honorable Concejo Munlc¡pal la aprobaclón de la s¡Sulente Mod¡f¡caclón Presupuestarla, con el objetlvo de reas¡gnar

los fondos para la elecuclón del conven¡o "Programa ApoyJ al Desarrollo Blops¡cosoc¡al en las Redes As¡stenclales" provenientes

del convenio suscrito entre la llustre Munlclpal¡dad de Longavíy el Servlclo de salud del Maule.
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R:PUBIICA DE CHITE

PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPARTAMENTO DE SALUD

MAT. : Modificación Presupuestaria.

Longavf, Sept¡embre 10 de 2015.-

DE : RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR- DPTO. FINANZAS

A : SRES, CONCEJO MUNICIPAL

1.- Junto con saludar, ¡nformo que en el Conven¡o Programa Apoyo al Desarrollo

Biopsicosoc¡al en las Redes As¡stenciales aprobado por Res. N" 137/02-01-2015 se

efectuará una modificación interna por un monto de MS500.

2.- Para tal efecto se d¡sminuirá la partida 22-04 "Materiales de Uso o Consumo" y se

¡nyectarán los recursos al ftem 22-01 "Alimentos y Bebidas", lo anter¡or con motivos de

adquirir lnsumos alimenticios para las d¡stintas act¡v¡dades programadas de dicho

corvenio.

3.- Para su conoc¡miento y f¡nes,

Sa lu a usted,
C)

ot-
o- FINANZAS
o

o
RODR M REIRA SOTO

I

CONTADO AUDITOR
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REPUBI.ICA DE CI{IIE

PROVINCIA DE I.INARES

I.MUNICIPATIDAD DE I,ONGAVI

DEPARTAMENÍO DE SAI.UD REF.: PRESENTACIóN MOOIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

HONORABTE CONCEJO MUNICIPAI.,

Longavl, 10 de Septlembre de 2015.

sEñoREs

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

toNGAVt

5e sollclta al Honoreble Concejo Municlpal la aprobaclón de la slgulente Mod¡Iicación Presupuestarla, con el objetivo de reasignar

los fondos para la ejecuc¡ón del convenlo "Comunal de Promoclón año 2015" provenlentes del conven¡o suscrlto entre la llustre

Munlc¡palidad de Longavl y el SeMclo de Salud del Maule.
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REPUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEP¡\RTAMENTO DE §ALUD

MAT. : Modlf¡cac¡ón Presupuestaria.

Longavf, Septiembre 10 de 2015.-

DE : RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR. DPTO. FINANZAS

A : SRES, CONCE O MUNICIPAL

1.- iunto con saludar, ¡nformo que en el Conven¡o Programa Comunal de Promoción

aprobado por Res. N" 2.707123-07-2015 se efectuará una modificaclón interna por un

molto de MS15.

2.- Para tal efecto se disminuirá la part¡da 22-04 "Materiales de Uso o Consumo" y se

inyectarán los recursos a los ftem 22-02 "Textiles, Vestuario y Calzado", lo anter¡or con

motivo cumplir las distintas act¡vidades programadas de dicho convenio.

3.- Para su conoc¡miento y f¡nes,

Saluda ate ente a Usted,
D il

o
F
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o

FINANZAS

REIRA SOTO

CONTADOR DITOR
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REPUBI.ICA Of CHII.E

PROVIÍ{OA DE UNARES

I.MUNIOPAI.IDAD DE TONGAVI

DEPARTAMENTO DE SATUD REF.: PRESENTACIóN MODIFICACIóN PRESUPUESTARIA

HONORABI.E CONCE.IO MUNICIPAT.

Longavl, 10 de Septlembre de 2015.

sEÑoRE5

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

TONGAVI

Se sollclta al Honorable Concejo Munlclpalla aprobaclónde la slgulente Modlflcaclón Presupuestar¡a, conel objetlvo de reasignar

los fondos para la ejecución del convenlo "Capacltaclón Íunclonarla" provenlentes del convenlo suscr¡to entre la llustre Munlclpalldad

de LonSavly elServlclo de Salud del Maule.
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REPUELICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

MUNI:IPALIDAD DE LONGAVI
DEP.\RTAMENTO DE SALUD

MAT. : Mod¡ficación Presupuestaria.

Longavf, Septiembre 10 de 2015.-

DE : RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR. DPTO. FINANZAS

A : SRES. CONCUO MUNICIPAL

1.- Junto con saludar, informo que en el Convenio Capacitación tuncionaria aprobado

por Res. N' 7.8O2/23-03-20L5 se efectuará una modificación ¡nterna por un monto de

MS287.

2.- Para tal efecto se d¡sm¡nuirá la partida 22-01 "Alimentos y Bebidas" y se inyectarán

los recursos al ftem 22-11 "servic¡os Técnicos y Profesionales", lo anterior con mot¡vo

cumplir las distintas actividades programadas de dicho convenio, específicamente

ejecutar el curso "Manejo del Estrés".

3.- Para su conocimiento y fines,

Saluda te a Usted
\) i4
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REPUBTICA DE CHIIE

PROVINCIA OE I.INARES

I.MUNICIPALIOAD DE LONGAVI

DEPARTAMEI{IO DE SALUD REF.: PRESENTACIóN MODIFICACIóN PRESUPUESTARIA

HONORABI.E CONCEJO MUNICIPAT.

sEÑoRES

HONORABI.E CONCEJO IVUNICIPAL

toNGAVt

Se sollclta al Honor¡ble Concejo Munlclpal la aprobaclón de la slgulente Modlf¡caclón Presupuestarla, con el objetlvo de reaslgnar

los fondos para la ejecuclón del convenlo "Programa Serv¡co Atenclón Pr¡marla de Urgencla" provenientes del convenio suscrlto

entre la llustre Munlclpalldad de Longavf y el Servlclo de Salud del Maule.
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REPUBI.ICA OE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD OE I.ONGAVI
DEPARTAMENIO DE SAI.UD

MAT. : Modificación Presupuestaria.

Longavf, Sept¡embre 10 de 2015.-

DE : RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR. DPTO. FINANZAS

A : SRES, CONCEJO MUNICIPAL

1.- Junto con saludar, informo que en el Convenio Programa Serv¡cio Atención Primaria

de Urgenc¡a aprobado por Res. N' 100/02-01-2015 se efectuará una modificación

¡nterna por un monto de MS1.000.-

2.- Para tal efecto se disminuirá la partida 22-06 "Mantenimiento y Reparaciones" por

MS1.OOO, se inyectarán los recursos al los ftem 22-08 "servicios Generales", esto con

molivos de dar curso a las d¡stintas actividades programadas por dicho convenio,

especlficamente el servicio de lavado de la ropa clínica del SAPU.

3.- Para su conocimiento y fines,

Saluda a a Usted,
\) D ir

o
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o

ROD IRA SOTO

DITOR
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BASES DE POSTUTACION
CONCURSO INTERNO DE

ANTECEDENTES PARA
FUNCIONARIOS DE ATENCION

PRIMARIA DE SALUD MUNICIPAT
TONGAVí

(LEY N" 20.858 D.O. r r.08.2015)

Deportomento de Solud
Municipolidod de Longoví

Septiembre de 2015

Depotfqrnerüo de Solud ,¡lunlc¡pol de longoYí IIt{oieN"l«)I¡elélorpr73-24ll5l¿'
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@
MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPARTAMENTO DE SALUD

BASES CONCURSO INTERNO PARA INCORPORAR A TUNCIONARIOS REGIDOS POR I.EY

19.378/95 DEt DEPARTAMENTO DE SAI,UD MUNICIPAI. DE I.ONGA.VI, CON NOMBRAMIENTO
A PIAZO fIJO, EN CAI.ÍDAD DE NOMBRAMÍEHTO INDETÍHIDO, SEGÚN [O ESTABIECIDO EN

1A tEy 20.858 pUBUCADA EN Et DtARtO OftCfAl EL l t.08.2015.

I. - ANTECEDENTES GEN ERAI.E§:

Conforme o lo dispuesto en ei Artícula 2o de lo Ley No 20.853 publicodo en el
Diorio Oficiol el ll de Agosto de 2O15, que "Concede Beneficios ol personol de lo
Atención Primorio de Solud", lo Municipolidod de LongovÍ llomo o concurso interno
poro incorporor o funcionorios con nombromienio o Plozo Frjo en colidod de
Nombromiento lndefinido.

Poro cumplir con Io onterior, en virtud de los disposiciones legoles vigenies
en lo Ley N' 19.378/1995, se ho dispuesto los siguientes boses que fijon los

procedimientos, condiciones y poutos iécnicos poro llevor o csbo el concurso inferno
de ontecedenies, con el objetivo de proveer en colidod de nombromiento lndefinido,
los corgos que o continuoción se señolon y que se desempeñorón en los

esloblecimienios dependientes del Deportomento de Solud de Io Municipolidod de
Longoví.

N corgo§ Colegofto Descripción del corgo

N' de horos
cronológicos

semonoles del
cofgo

N' lotol de horos
cronológicos
semonoles

I Médico Cirujono 44

3 Odontólogo 44 )32

2 B Irobojodoro Sociol 44 oa

I B Educodoro de Pórvulos 44

I lng. (e) en Adm. Municipol 
1

44 44

1 B Nutricionisto 44 44

2 B Kinesiólogo 88

I B Contodor Auditor 44 14

22 C TENS 44 968

6 E Administrotivo 44 264

3 F Conductor 44 IJ.]

I F Auxilior de Servicios 44 44

F2 Auxilior de Servicios 22 44

Depqrtomento de Sqtud ¡tunk¡pol de Lon§oYí I Morte No 160 I leléforp: 73-241t5¡¿'
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II.. REQÜ¡§ITOS BE POSTÜTACIóT.¡:

l.- Podrón porticipor en el concurso interno, los funcionorios que ol l l de
Agosto de 2O15. fecho de publicoción de lo Ley N" 20.858 que "Concede Beneficios ol
Personol de lo Atención Primorio de Solud, hoyon pertenecido o lo dotoción del
Deportomento de Solud de lo Municipolidod de Longoví, en colidod de controtodos o
plozo f'rjo y que hoyon servido en esto duronte o lo menos tres oños, continuos o
discontinuos, onteriores o dicho fecho.

Porc efectot de lo snterior. lcmbién se considerorón lo3 oños de servicio en
colidod de controtodo o honororios, su.ieto o uno jornodo de trobojo de treinio y tres o
mós horos semonoles. Ademós, podró portic¡por en esfe concurso interno los

f uncionorios controtodos o honororios, que o lo fecho de publicoción de esto ley,

hoyon prestodo servicios duronte ol menos tres oños continuos en dicho colidod,
onteriores o eso lo mismo fecho, siempre que se encuentren sujetos o uno jornodo de
trobojo de treinto y tres o mós horos semonoles.

2.- Ser ciudodono fDeberó ser ocreditodo con fotocopio simple de Cédulo
de ldentidod).

3.- Hober cumplido con lo ley de reclutomiento y movilizoción, cuondo fuere
procedente (Deberó ser ocreditodo con certificodo originol de Situoción Militor ol DÍo

emitido por lo Dirección Generol de Movilizoción Nocionol).

4.- Tener uno solud compotible con el desempeño del corgo (Deberó ser

ocreditodo con Decloroción Jurodo Simple firmodo por el postulonte).

5.- Cumplir con los requisitos o que se refieren los oriículos 6",7", 8" y 9o de lo
Ley No 19.378 "Estotuto de Atención Primorio de Solud Municipol" (Deberó ser

ccredilcdo con Ceriificcdo de Estudios originol c copio legolizcdo onle notorio, o

Certificodo de líiulo Profesionol originol o copio legolizodo onie Notorio, segÚn

correspondo).

o) Art. ó".- Poro seI closificodo en los cotegoríos señolodos en los letros o) y b) oel

ortículo 5" de lo Ley N'19.378, esto es Médicos Cirujonos, Formocéuticos, Químico

Formocéuticos, Bioquímicos, cin.rjono Dentistos y otros Profesionoles, se requeriro

esior en posesión de un fífulo profesionol de uno correro de o lo menos ocho

semestres de duroción. Poro ser closificodo en to cotegorío señolodo en lo lelro c)

del mismo criículo, edo es, Técnicas de llivel supetior, re reque ró un tílulo técnico

de nivel superior de oquellos o que se refiere el ortículo 3l de lo ley N'18.9ó2.

b) Art. 7".- Poro ser closificodo en lo coiegorío señolodo en lo letro d) del ortículo 5'de
lo Ley No 19.378. esio es Técnicos de solud, se requeriró licencio de enseñonzo medio

yhoberreolizodo,olomenos,Uncursodeouxiliorporomédicodel'50ohoros,
debidomente ocreditodo onte el Ministerio de Solud'

c) Art. g..- Poro ser closificodo en lo cotegorÍo señolodo en lo letro e) del ortículo 5'de

IoLeyN.lg.3Ts,estoesAdministrotivosdeSolud,serequedrólicenciodeenseñonzo

Depo qmenlo de Solud ltlunlc¡pol de tongoYí I ¡ t¡ole l{o l¿O I leléfono: 73-2 ¡ll 1516



I

media. El reglcmenlo deferminoró los oiros requisilos por cumplir y 1os funciones que
podrón desempeñor los odministrotivos de solud.

d) Art.9'.- Poro ser closificodo en lo cotegorío señolodo en lo leiro f) del ortículo 5. de
lo Ley No 19.378, esto es Auxiliores de Servicios de Solud, se requeriró licencio de
enseñonzo bósico. El reglomenio determinoró los otros requisitos por cumplir y los

funciones que podrón desempeñor los ouxiliores de servicios de solud.

ó.- No estor inhobilitodo o suspendido en el ejercicio de funciones o corgos
públicos, ni hollorse condenodo o sometido o proceso por resolución ejecutoriodo por
crimen o simple delito {Deberó ser ocrediiodo con Decloroción Jurodo Simple firmodo
por el postulonte).

7.- No hober cesodo en olgún corgo público por colificoción deficiente o

medido disciplinoío, oplicodo en conf ormidod o los normos de lo ley N" 18.834,

Estotuto Administrotivo, o menos que hoyon tronscurrido cinco o mós oños desde el

término de los servicios (Deberó ser ocreditodo con Decloroción Jurodo Simple firmodo
por el postulonte).

III.. PROCESO DE PO§TUI.ACIó}¡ Y RECEPCIóN DE ANTECEDENTES:

o) Plozos y formo de postuloción:

l.- A contor del dío l4 de Septiembre y hosto el I ó de Septiembre de 2015,

codo postulonte podró retiror los boses del concurso desde Oficino de Portes del

Cesfom Amondo Benovente Benovente, ubicodo en colle 1 Norte N'lóO Longovl en

hororio de O9:OO o 1 ó:30 horos y o trovés de lo pógino web
www.municipolidodlongovi.cl.

2.- Lo recepción de oniecedentes de ef eciuoró desde el dío 1 7 de

Septiembre hosto el dío 23 de Septiembre de 20'15, en hororio de 09:0O hrs. o ló:30 hrs.,

en Oficino de Portes del Cesfom Amondo Benovente Benovente, ubicodo en colle I

Norte Nol ó0 Longoví.

3.- Los postulontes horón entrego de sus ontecedentes en sobre cerrodo y

documentoción foliodo. No se oceptorón postulociones fuero de plozo, entfegos

porcioles de ontecedentes, ni se permiiiró complementor con nuevos ontecedentes

uno vez recibido lo Postuloción.

4.- Al momento de presentor sus oniecedentes, codo postulonte recibiró un

comprobonte de ingreso de conespondencio, en el que se consignoró el nÚmero'

fecho y horo de registro de ingreso en oficino de portes'

5.- El solo hecho de que el postulonte hogo entrego de sus ontecedentes'

constituye lo pleno oceptoción de los boses que regirón el presente concurso'

ó.- Los onfecedentes entregodos por codo postulonte' serón incorporodos

en lo ho.¡o de vido f uncionorio.

Depo omenlo de Solud t¡lunlclpol de|ongovf ll l¡orlel{o lóo I reléfono: 73-2 ¡tl l5l Á'
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b) Antecedenles que deben cdjunlorse o lo posfuloción:

Codo postulonte deberó presentor enumerodos en formo correloiivo, los

si guientes ontecedentes:

l.- Ficho de postuloción.
2.- Currículum Vitoe resumido (según formoto odjunto).
3.- Fotocopio simple de Cédulo de ldentidod, por ombos lodos.
4.- Certificodo de Nocimiento.
5.- Certificcdo de Situsción Mililor cl dÍo hegún correspondo).
ó.- Título Profesionol originol o fotocopio legolizodo onte notorio, poro los cotegoríos A,

BvC.
7.- Ceriificodo de Estudios originol o fotocopio legolizodo onte notorio, poro los

cotegoríos E y F.

8.- Decloroción jurodo simple, Anexo l.
9.- Certificodo de Antecedenies poro fines especioles.
lO.- Certificodo de ontigüedod loborol que ocredite el cumplimiento de los requisitos
poro postulor ol presente concurso, estoblecido en el punto ll.1 de los presentes boses,

emilido por el Jefe de Personcl de1 Deporfcmenlo de Solud Municipol de Longoví.
I 'l .- Certificodos originoles que ocrediten octividodes de copocitoción y
perfeccionomiento otingentes ol desempeño del corgo ol que postulo, los que deben
consignor horos pedogógicos y evoluoción.

Se dejo expreso constoncio, que lo folsedod de olgún ontecedente, horó
incurrir en los penos estoblecidos en el Artículo 210 del Código Penol, odemós de

decloror como nulo lo postuloción ol concurso.

III.. PROCE§O DE EYATUACIóN Y RE§OI.UCIóN DEI CONCUR§E

o) Comisión de evqluoción del concurrc:

En virtud de lo estoblecido en el Artículo 35 de lo Ley N' ] 9.378/95,

modificodo por lo Ley N"2O.157 y Ley N" 20.858, poro cumplir con lo evoluoción de los

ontecedentes presentodos por codo posiulonte, se constituiró uno comisión de

evoluoción del concurso, conformodo por los siguientes integrontes:

. Direclor dei Deportomenio de §olud Municipol de Longoví o quien seo designodo en

su representoción.
o Director del Estoblecimiento de Atención Primorio de lo comuno de LongovÍ o quien

seo designodo en su representoción.
¡ Jefe de lo Unidod en lo que se desempeñoró codo uno de los funcionorios'

. Representonte de lo Directoro del Servicio Solud del Moule'

Se dejo estoblecido, que lo comisión de evoluoción de| concurso, deberó

levontor octo de codo uno de sus sesiones, los que deberón contener Io informoción

necesorio poro lc veri{icoción del cumplimiento de los oniecedenles solicitodos. desde

su constitución hosto el cierre del concurso.

li
I

Depofqmento de Solud ¡ unic¡pol de tongoYí ll t{oieHo l¿o I leléfono:73-2411516
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b) Selección y evoluoción de anlecedenles:

Terminodo el plozo de recepción de ontecedentes, lo comisión evoluodoro
del concurso recibiró los ontecedentes presentodos y procederó o efectuor su revisión
con el ob.jetivo de emitir un informe fundodo, que detolle lo colificoción obtenido por
codo postulonte, dejondo fuero de evoluoción o qu¡en hoyo omitido lo presentocion o
no cumplo con olguno de los ontecedenies solicitodos.

Poro cumplir con lo detollodo en el pónofo onterior, se consideroró los
ponderociones de puntojes estoblecidos en lo siguiente toblo:

Aspeclo o evoluor Porcentoje Punloje Móximo

Años de experiencio en otención primorio &% I OO puntos

Perfeccionomienio 5O7o 1O0 puntos

Respecto de los oños de experiencio en otención pr¡morio de solud, se

consideroró los oños de servicio prestodo por el postulonte en el Deportomento de
Solud Municipol de Longoví, en colidod de Plozo Fijo ylo Honororios, lo que seró
pondercdo de ccuerdo cl siguiente punloje:

Años de experiencio en Alención Pdmorio Punloje

Mósde3yhosto5oños ó0 puntos

Mós de 5 oños y hosto ó oños

Mós de ó oños l0O puntos.

Poro efecios de lo evoluoción del perfeccionomiento efectuodo y

pertínente ol corgo ol que postulo, se evoluoró el rubro de ocuerdo o los

ceriificociones corespondientes que cumplon los siguientes condiciones:

Horos de Perfeccionomienlo Punloje

Entre 1 y ó0 horos ocreditodos de copocifoción 25 puntos.

Entre ól y 120 horos ocreditodos de copocitoción 5O puntos.

Entre 121 y 180 horos ocreditodos de copocitoción 75 punios.

Mós de l80 horos ocreditodos de copocitoción 100 puntos.

Solo serón considerodos como octividodes vólidos de copocitoción.

oquellos que ceriifiquen lo evoluoción y duroción en horos pedogógicos' En coso de

que los certificodos se encuentren expresodos en horos cf onológicos. ésios serón

tronsf ormodos o horos pedogógicos poro uno correcto evoluoción del postulonte'

c) Colificoción de los Poslulonles:

El puntoje mínimo poro ser considerodo pos.lulonte idóneo poro el corgo es

de 30 puntos.

Deportomento de sqlud ,ilunlclpol de longovf I I orte o 160 I Ielélono: 73-2 4l 1516' \"
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d) Resolución del concurso:

Lo comisión evoluodoro emitiró un informe dirigido ol Señor Alcolde de lo
comuno, con los puniojes obtenidos por codo uno de los postulontes, con el objetivo
de proceder o lo emisión del Decreto Alcoldicio que estoblezco el nombromiento de
codo uno de los seleccionodos en colidod de Indefinido.

IV.- NOTITICACION DE [OS RESUITADOS:

Lo comisión de evoluoción del concurso deberó noiif¡cor por escriio o los
postulontes que resulfen seleccionodos en los corgos provistos, dejondo constoncio de
lo fecho de lo mismo, sin perjuicio de que odemós se les comunique telef ónicomenie.
En este octo, se indicoró el puntoje obten¡do y el corgo poro el cuol fue nombrodo por
el Alcolde.

Ademós, deberó publicor en el diorio murol del estoblecimienio de otención
pr¡morio de lo comuno, lo nómino de todos los postulontes y el puntoje obtenido por
codo uno de ellos, ordenodo de monero decreciente.

Uno vez procticodos los notificociones con los resultodos del concurso o
codo uno de los postulontes seleccionodos, se procederó o lo emisión del Decreto
Alcoldicio que estoblezco el nombromienio de codo uno de los funcionorios en
colidod de lndefinido.

V.. CRONOGRAMA DEl CONCURSO:

Aclividod [echo

Presentqción Bqses de Concurso lnterno Ley N" 20.858 en
Conce.jo Municipol de LongovÍ, poro su oproboción. 03 de Septiembre 201 5.

Aproboción Boses de Concurso lnterno Ley N" 20.858 en
Concejo Municipol de Longovr.

I O de Septiembre 201 5.

Desde el dío l4 ol 1 ó de
Septiembre de 2015.

Entrego de boses en Oficino de Portes Cesfom Amqndo
Benovente Benovenfe, ubicodo en colle 'l Norte N"'ló0
Longoví en hororio de 09:@ o 'l 

ó:30 horos y en lo pógino
web: www.municipolidodlongovi.cl

Desde el dío 17 ol23 de
Sepfiembre de 2Ol 5.

Recepción de ontecedentes en Oficino de Podes del
Cesfom Amondo Benovente Benovente, ubicodo en colle I

Norte N"l ó0 Longoví.

24 de Septiembre 2Ol 5.Constifución de comisión evqluodoro de concurso. Aperturo
y revision de ontecedentes.

Desde el dío 24 ol25 de
Sepiiembre de 201 5

Evoluoción de ontecedentes y confección de rónking de
postulontes ordenodos por puntoje.

28 de Sepiiembre 201 5Presentoción de listodo de postulontes mejor evoluodos ol Sr

Alcolde, poro su evoluoción y oproboción.

29 de Septiembre 201 5Nolificoción de resultodo del concurso o posiulontes
seleccionodos

Deporlqmenlo de solud l unlcipql de tongoYí | I t{o e No 160 I leléforlo: 73-2111516'
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VI. - COñ¡§IDERACIO¡¡E§ IINAI.ES:

Uno vez cumplidos todos los etopos del concurso interno, se procederó o
procticor los onotociones en lo hojo de vido de codo func¡onorio, odjuntondo el
Decreto Alcoidicio. Situoción que permitiró o codo uno de los funcionorios
seleccionodos, ostenfor lo colidod de controtodo con nombromiento Indefinido o
portir del 0l de Noviembre de 2015.

Finolmente, se dejo constoncio que todo situoción no previsto en los

presenies boses de concurso, seró resuelto por lo comisión evoluodoro estoblecido
pcro erie efecto, considerondo el respec-to o los principios de tronsporencio,
imporciolidod, objetividod e iguoldod de codo uno de los porticipontes.

Depolomenlo de solud r{un¡clpol de Longoví ll NorteNo l¿o I feléfono: 73-2 'll 1516'
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MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPARTAMENTO DE SALUD

.l
ltl

FICHA DE POSIUTACIóN TTAMADO A CONCUR§O INTERNO

Yo

ls!d''
,§

RUT N" domiciliodo(o) en

Vengo en presentor mis ontecedentes poro postulor ol llomodo o Concurso

lnterno Ley N" 2O.B5B, efectuodo por lo ñlunicipolidod de Longoví -

Deportcmenio de Solud, poro proveer el corgo de

por horos semonoles.

Poro cumplir con Io onterior, odjunto o lo presenie postuloción, lo
documenioción que o continuoción se señolo:

o Ficho de postuloción.
o Currículum Viloe qctuoiizodo.
o Foiocopio simple de Cédulo de ldentidod.
. Certif icodo de Nocimiento.
. Certificodo de Sifuoción Miliior ol dío (según correspondo).
o Certificodo de Estudios o Título Profesionol en originol o fotocopio legolizodo
onte notorio (según conespondo).
. Decloroción jurodo simple, Anexo l.
o Certificodo de Antecedentes poro fines especioles.
. Certificodo de ontigüedod loborol que ocredite el cumplimiento de los

requisitos poro postulor ol presente concurso, estoblecldo en el punto ll.l de los

presentes boses, emifido por el Jefe de Personol del Deportomento de Solud

Municipol de Longoví.
. Certificodos originoles que ocrediten ociividodes de copocitoción y

perf eccionomiento otingentes ol desempeño del corgo ol que postulo, los que

deben consignor horos pedogógicos y evoluoción.

Atentonrente.

toNGAVI de Septiembre de 2015

Deportomenlo de Solud Muoiclpot de tongovÍ | I No¿e No l¿o I lelétono: 73-2 ¡l¡ 15¡¿'
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MUNICIPALIDAD DE TONGAVI
DEPARTAMENTO DESALUD

rffi

ANEXO NO 1

DECI.ARACIóN JUR,ADA

(NO REAUIERE PROTOCOLIZACIÓN NOTARIAL)

Yo

RUT N" domiciliodo(o) en

Vengo o decloror bojo juromento que:

1.- Tengo solud compotible poro el corgo ol que postulo.
2.- No he cesodo en corgo público como consecuencio de hober sido
suspendido en el ejercicio de mis funciones, por hober obtenido uno
colificoción deficiente, o por medido disciplinorio, en los úllimos cinco oños,

desde lo f echo de expiroción de funciones.
3.- l-(o he sido inhobilitodo(o] o suspendido(o) en e{ ejercicio de funciones o
corgos públicos, ni he sido condenodo(o) o sometido(o) o proceso por
resolución ejecutoriodo por crimen o simple delito.
4.- No me encuentro qfecto o los inhobilidodes de lo Ley No I9.ó53, sobre
Probidod Administrofivo.
5.- No me encuentro of ecto o los inhobilidodes de lo Ley N" 18.575, Art. 55 sobre
Ley Orgónico Constitucionol de Boses Generoles de lo Adminisiroción del
Estodo.

Formulo esto decloroción, poro ser preseniodo en el Concurso lnterno Ley N"

20.858 de lo Municipolidod de Longoví - Deportomento de Solud.

I.ONGAV de Septiembre de 20,l5.í

Depodomenlo de sclud rrlunklpqt de tongoví I ! t{orte t{o l¿o I leléfono: 73-2111516'
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CU RRIC UI.UI¡t VITAE RE§UI¡IIDO

1. ANTECEDENIESPERSONAI.ES:

Nombre :

Rut :

Fecho de Noc¡miento :

Nocionol¡dod :

Dkección :

Correo eleclrón¡co :

Teléfono de con'toclo :

2. ANTECED ENTES EDUCACIONAI.ES:

Nivel de Estudios

Título

lnstitución/Universidod

Ciudod - Poís

Fecho de liiuloción

3. POSTGRADOS - POSTíTU [OS:

Morque con uno X según corespondo.

Doclorodo tlñogíster Poslílulo

Nombre :

lnstitución/Universidod :

Ciudod - Poís :

Duroción en horos :

Fecho de reolizoción :

D¡plomodo Oho

4. CURSOS DE CAPACIIACIóN Y PERFECCIONAMIENTO:

Nombre octividod Orgonismo techo Nde
horos

Colilicoción
oblenido

i
I

Oepqrtqmeñto de sqtud ,,,tuñicipol de tongqrí il I'túrleH" 160 i TeléfÚr¡o:73-24ll5ló



11

5, EXPERIENCIA I.ABORAI.:

CaRGo AcruAt:

Nombré del corgo
Orgo nismo/Empreso

Período {desde - hoslo)

Principoles funciones

Cancos ANTrRroRrs:

Nombre del corgo

Orgon¡smo

Período ldesde - hosto)

Prin¿inalac f,,n¡innac

Nombre del corgo

Orgonismo/Empreso

Período (desde - hosto)

Principoles funciones

6. COMENTARIOS:

lncluir oquíofros onlecedenles que considere relevontes

Deporlomenlo de §olud Mun¡cipol de longoví | I Noñe No I óO I Teléfono: 73-2 411516'
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REPI.IBLICA DE CHILE
DEPTO. ADM. YFINANZAS

SECCION RENTAS

REF: Solicita Pronunciamiento.

LONGAVI, 10 septiembre de 2015.

DE : ALCALDE DE LA COMUNA DE LONGAYI

A : HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
SEÑORES CONCEJALES

De conforrnidad con lo dispuesto en los artículos 8o y 65o de la Ley N" 18.695
Orgánica Constitucional de Municipalidades, se solicita al Honorable Concejo Municipal
autorización para concesionar el ñ.rncionamiento de 01 ¡amada de Humo en el Complejo
Deportivo Municipal durante la Celebración Fiestas Pat¡ias.

NOMBRE : Agrupación de Padres y Apoderados Escuela Especial "Amanecer".
DIRECCION : 5 Sur No 144

CIUDAD :Longaví

Atentamente.

'§-a

O BRIONES ARAICE
ALCALDE

.1

'l
U'tt\ --

C.Encina/A..ü{ue
DISTRIBUCION

- La indicada
- Archivo Sección

AD

ALCz ALD

- Archivo Oficina de Partes.
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REPUBLICA DE CHILE
DEPTO. ADM. Y FINANZAS

SECCION RENTAS

REF: Solicita Pronunciamiento.

LONGAVI, 10 septiembre de 2015.

DE : ALCALDE DE LA COMUNA DE LONGAVI

A: HONORABLE CONCEJO MUMCIPAL
SEÑORES CONCEJALES

De conformidad con lo dispuesto en los afículos á" y 65" de ta try N" 18.695
Orgánica Constitucional de Municipalidades, se solicita al Honorable Concejo Municipal
autorización para concesionar el funciona-iento de 0l ramada de Humo en el Complejo
Deportivo Municipal durante la Celebración Fiestas Patrias.

NOMBRE : Comité Social de Cargadores "Los Olivos"
CIUDAD : Longaví

Atentamente.

O BRIONES ARAICE
ALCALDE

C.Encina/A ue
NDISTRIBU

- La indipada
- Archivo Sección

ALCALDEz

AD

;l

- Archivo Oficina de

-=---'Y
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REPUBLICA DE CHILE
DEPTO. ADM. Y FINANZAS

SECCIONRENTAS

REF : Solicita Pronunciamiento

LONGAVI, i0 septiembre de 2015.

DE : ALCALDE DE LA COMUNA DE LONGAVI

A: HONORABLE CONCEJO MUNICTPAL
SEÑORES CONCEJALES

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 8o y 65o de la Ley N" 18.695
Orgínica Constitucional de Municipalidades, se solicita al Honorable Concejo Municipal
autoriz¿ción pa.ra concesionar el cüdado y mantención de los Baños Públicos en el
Complejo Deportivo Municipal durante el funcionamiento de ramadas, locales de
entretención y público en general.

NOMBRE : Junta de Vecinos Cruz del Sur
CIIIDAD : Longavi
VALOR : 1%valorUTMpordía.

Atentamente

AD

z ALCALD
2

O BRIONES ARAICE
ALCALDE

c.er"i*ta'M'
DISTRIBUCION

- La ináicada
- Archivo Sección R

Archivo Oficina de Partes.

-z-'
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INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Longav¡
presenta al Honorable Concejo Municipal, la sol¡c¡tud de Subvenc¡ón
de la siguiente organización

ITEM : 24-01-004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

TOTAL

' Que [a organización cuenta con Personalidad Jur¡dica vigente
. Que se encuentra ¡nscr¡to en el Registro de Transferenciast No tiene rendición de subvención pendiente

l'¡. U IV c'
i,l

.)

I

D

o

ú!

IO BRIONES ARAICE
ALCALDE

NOMBRE INSTITUCION OBSERVACION MONTO §
SOLICITAOO

SE SUGIERE

1 JUNTA DE VECINOS
LOS COPIHUES
RUT No 65,318,600-2

300.000 300.000

300.000

LONGAVI. 09 DE SEPTIEM E DE 2015

lF¡nanciamiento para instalac¡ón de

lluz 
etectrica para sede del sector

I



%h*@il"rd,%¡,*

,%oilo

Estlmado Don Marlo

De mi mayor consideración:

.,le dirüo a usted para solicitar a nombre de la iunta de vecinos del sector " los

copihues" su colaboración y ayuda.

@n una subvendón para la

coplhues es un seMclo de

vital im portancla para nueslra eede ya que tres organlzaciones soclales

funclonando en la

Sollcitamoo una a.¡bvoneión & 3 30().0()0

nsptutúocartu cansuca(dfutrción y@ k MÁr{d
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Gos¡crns de Chile

á*

Certificado de Inscripción
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS OE FONDOS PUBLICOS

El presente certificado acredita que la institución IUNTA DE VECINOS LOS COPIHUES , RUT 65.318.600-2, se ha inscrito en el

Registro de Colaboradores del Estado y Munic¡palidades, con fecha 23lOGl2OO5, como persona jurídica receptora de fondos
públicos, dando así cumpl¡m¡ento a lo establecido en el Artículo 6o de la Ley 19862.

La inscripción en este reg¡stro electrónico no sust¡tuye la obl¡gación de la persona juríd¡ca de presentar los antecedentes de respaldo

de la información (or¡g¡nales) en los registros inst¡tuc¡onales de qu¡enes le transf¡eren fondos al momento de realizar las

transferenc¡as.

Datos

Nombre del Representante Legal

RUT del Representante Legal

Nombre de la Instituc¡ón

RUT de la lnstitución

Fecha de emisión del certif¡cado

ALFONSO ANTONIO ZUNIGA MARTINEZ

L4.33t.242-9
JUNTA DE VECINOS LOS COPIHUES

65.318.600-2
to l09l2ols
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INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipal¡dad de Longavi
presenta al Honorable Corrcejo lr4unicipal, la solicitud de Subvencion
de la siguiente organización

ITEM : 24-01-004 QRGANIZACIONES COMUNITARIAS

TOTAL

'Que la organización cuenta con Personalidad Juridica vigente
- Oue se encuentra inscrito en el Reg¡stro de Transferencias
. Que no tiene rendici pendiente

ffuL

,§

D

RAS JORQUERA
(s) DTDECO

LONGAVL, 09 DE SEPTIEÍVIBRE DE 2015

O BRIONES ARAICE
AICALDE

'x

NOMBRE INSTITUCION OBSERVACION MONTO $

SOLICITADO
SE SUGIERE

1 CLUB DEPORTIVO "UNION
VILLA SAN LUIS"
RUT No 65 546,17 0-1

Aporte que tiene por finalidad terminar
la construcción de camar¡nes en el
campo deportivo, fac¡litando la
práctica del deporte y permktiendo
llevar campeonatos de carácter
regional al sector; en los cuales
parlic¡pa el Club

1 .000 000 1 000 000

1.000.000

ZT ALCAL

AD

2

ffi



CIUB DEPORTIVO UNION VITLA SAN LUIS

LONGAVI

LONGAVI, abr¡l 27 de 2015.-

REF. : Solicita subvención.-

SENOR

ALCALDE COMUNA DE LONGAVI

DON MARIO BRIONES ARAICE

PRESENTE:

Nuestro Club Deportivo Unión Villa San Luis, en estos momentos tiene un

campo deportivo empastado el cual no cuenta con camarines que son indispensable para

realizar una act¡vidad deport¡va de calidad y además no los permite partic¡par en copa de

campeones, por lo que tenemos que venir hacer de local al estadio municipal y no poder

llegar la copa regional a nuestro sector. Es por lo que venimos en solicitar a Ud., una

subvención de S 1.000.000 pa terminar nuestros camarines.-

Se ad.junta presupuesto.-

Esperando que nuestra solic¡tud tenga una buena acogida, lo que beneficiara a

buen desarrollo de nuestra sector.

Saluda atenta mente a Ud.,

Sec reta r¡a

Ol- ¡'

;a

a- . ¡.;l¡ /./o r....t.íi,r.

M REIER

,'Presidente

7(.)
EDITH



SOD] IVIAC

Loi3I LINARES
DIRECCION
EONO

AV LEON BUSTOS 0375
0?3 561500
0 7I5 61518

FECXA : t9/04/2A15 HORA : L7.59:t7
R. U. T. : 655461?0-1
Senor(es): CLUB D UNION VIIJLA SAN LU

AEencion Sr. (a) :

COTIZACION: 100006238 flt [¡il il1il iltIililIr!]r
FAX
Form. Pago: Contado
Plazo : 000 daa (s )

CODICO DESCRIPCION I,IM CANT ID PRECIO

Sin I./¡
,1 161
) 142

11437
9766
54j7
6120

),2223
15'12

8655
465\
!612
343?
1000

PRECIO

5190
4500

15990
10907
654l
'1991

r4545
18340
10299
55t5
1990
4090
119 0

4 t524
9000c

419144
1090?
654t
1991

14545
18140

205980
50885
t5820
4090

11900

TOTAI, EST DIS

1.101950
901159

t464528
§ 2490921
# 6?8791
| 61a753
§ 676121

195898
2191626
2't !4L 15

4 3-¡ 2AX
442491
26121,X

PL 51.¡ 0l0XB9sX2s00 Z tNC
CEI{TC POLPAICO ESPEC]AI
MDF ENCH PINO 9 5MM 12OX24OIV'M

ESTANQUE LAGUNA BI.ANCO BOTON

PEDESTAL ACUACER BLANCO

LAVATORIO ACUACER BLANCO
IIC TREVI BLANCO CON ASIENTO
CI,AVOCTE2]2CAJA25KG
CER ]6X]6 TAIPEI MAR.A AZU1 8IM
CER 2OX3] GRECIA GRIS 1 5

AEKRON ENVASE 25 KG

BEFRAGUE BLANCO SKG A N

BEFRAGUE BIO BIO 1KG A N

8.00
20.00
30.00
1.00
1.00
1.00
1.00
1.00

20.00
11.00
18.00

1_ 00
10 .00

PI,

PL

CU

CU

CU

CU

CU

CU

CJ
CJ
CU

CU

CU

To'-. Kilos Despacho
2715 -2 Kls

.0 KIs

A o: § 1,1970
Toral r S 988225

Los precios INCLLTYEN L v.A.
Cotizacion valida por TRES (3) dias.
Cotizacion NO ASEGURA disponibil.¡dad del,
Despácho NormáI Se efectua dentro de las

producto y se soliciEr confitmaE existencia al noi'ento
siguientes 48 hrs. desde que usted paga e] servicio en

Horario de enlrega 9:00 a 21:00 hrs.

la compra
ja.

Colizado por : VICTORfA MONSALVE GA

P. Sodinac S A
ICA

iv10 nsa

Cotizador
Harnecentef
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M¡nist"|¡o de
Hacienda&

Certificado de Inscripción

El presente certif¡cado acredita que la inst¡tuc¡ón CLUB DEPORTM. RUT 65.546.170-1, se ha inscr¡to en el Reg¡stro de

Colaboradores del Estado y Mun¡c¡palidades, con fecha 15110/2008, como persona juriCica receptora de fondos públicos, dando

asÍ cumpl¡miento a lo establecido en el Artículo 60 de Ia Ley 19862.

La inscr¡pc¡ón en este registro electrón¡co no sustituye la obl¡gación de la persona juríd¡ca de presentar los antecedentes de respaldo

de la ¡nformación (orig¡nales) en los reg istros ¡nstitucionales de quienes le tranf¡eren fondos al momento de realizar las

transferencias.

Datos

Nombre del Representante Legal

RUT del Reprsentante Legal

Nombre de la lnstitución

RU I de la lnstrtucron

Fecha de emisión del certif¡cado

ITALO MUNOZ FREIRE

16.536.940-8

CLUB DEPORTIVO

65.546.170-1
LO l09l2OL5

(óleff¡o d! Chile

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS



A¿r3ado Ñe 6
10-09-20155€ÉrorL
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Programa Nacional de Tenencia
Responsable de Animales de Compañía

PLAN DE EsrERrLtzActóN MUNtctpAt cANINA y FEUNA 20ts

FASE I
SUBDERE - MUNICIPATIDAD DE LONGAVI

Oficina Fomento Product¡vo

1

Oatos aclua izados a Cénso 2012 sob16 paper "Aspectos demográlicos dé la poblác¡O¡ de

rvl

t) tr,

b-

T

3.444.475

)

7
tt

.1:\

est¡mada:
447r/¿25

deSantiago, Chil6" año 2003¡ lbara L,, Moral6 M.,.Acuña P.

t¡¡

;t\
r¿l

perros .calle¡eros
ti)4.92o perros s¡n dueño
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-

Objetivos
Programa Nacional de Tenencia Responsable de Animales de Comp¿ñía

Plan Nacional de Ester¡l¡zación para 1000 perros y gatos

Cobertura pública gratuita de prestac¡ones veterinar¡as
esterilización, registro, vacunaciones, desparas¡taciones.

Estandarización y capacitac¡ón en protocolos quirúrg¡cos
veterinarios desde la oferta pública.

Educación en tenencia responsable de mascotas

s!aoERE - subec«er¿r¿de Des¿roro re96ñá y admnnr¿rv€

Componentes
Programa Nac¡onal de Tenencia Responsable de Animales de Compañía

Plan de esterilización,
registro y otras prestaciones

vetennarias

Educación y
capacitación

Plan comunicacional Conseios Ciudadanos de
Tenencia Responsable

)

10-09-2015



10-09-2015

Plataforma Municipa I de Servicios
Programa Nacional de Tenencia Responsable de Animales de Compañia

Insumos
q u irú rg icos

Cha rlas
educativas

Operativo Gratuito de
Esterllización

Kit de equipamiento
veterinario

EJECUCION 2015

PLAN NACIONAL OE ESTERILIZACION MUNICIPAL CANINA Y FELINA COMUNA
DE LONGAVI

MONTO s 2t.O21.624

FASE 1

La external¡zación de la total¡dad de los serv¡c¡os veterinar¡os vía l¡c¡tación
pública.

La entrega de los servicios a la comunidad se realizará únicamente utilizando
alternativas como clÍnica móvil, sedes sociales u otro tipo de establecimiento
de acceso público habil¡tado para estos procedimientos de manera itinerante.

El servicio a external¡zar a un mismo proveedor con los recursos transferidos
debe considerar la eiecución de los operativos de esteril¡zación, la adqu¡sición
e instalac¡ón de microchips para el marcaie y reg¡stro de los animales a

intervenir, y la ¡mpresión de papelería a ut¡lizar en dichos operativos.

4

lntervencaone§
ciudadS¡as e

h¡tos
. com¡.i ¡ icac¡oaál¿§
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' ESIADbTCAS

SERVIC 05 Y EA! PAM EÑIC

. INfRAESTRUCTURA,

. IMAGEN/PROMESAS,

- cESIróN.

D

Llegodos de Posojeros 2013-20,l4.

rNr0RMt Tt MÚtRt 0fi D t 20l4 tNt MtlJtt

I

\

\

D

\
llr

Llegodos de posojeros por provincio

\

D

1

.^ I

IT

TEMAS.

\

l,
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tLíneos i'lf i"rl! ñ i; 
sef n orur'

{ r r) ioú!1! r'o¡rl.ó lcc
1. PDSaoi 9e¡¿rol¡o lu.§ic! Irirtod¡l ,r¡ b .e!b. dd M¡uk

¡. ¡o ¡lc.ima.lo¿€ C¡¡l¡rHuft¡.o dr 5€to(io, ru,íii.ot de r¡,e!dñ del M¡u e

I Potn.i. dr,o.rC.riñÉ o d€ 5efioor ¡liill.or d.1¿ Ét{r1d.lihu:e

1. D.s¡o¡b d. y!d'Áo¡ Mft!, t¿r: Rsiro, hrñL b.rt¡r, Icm d. ierrd.

COMPONENTES DE UN PRODUCTO
TURíSIICO,

D

Lf

\

'-E

; ElNevodo de Longovi y seclor Polrero Gronde.
> Ríos, floro y founo precordillerono.

. C,rllJro Co.npesi.ro' Activrdodes ogropecuorios
Museo ElConorlo, Reformo Agrorio, Cosonos
polrono es.

i Conocimienlo en medicino noturol

i Folclorislos, conioros popu ores

RECURSOS.D

\
\

\

2

\

\

I
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; Feslivolde Longoví. Feslivoles seclorioles
y Fielos co§lumbrislos.

> Turismo Re igioso: Virgen de lo Culebro.
ElFilo.

, > Sitios Noluroles.

D SERVTCTOS Y EQUTPAM|ENTO.

- Eloblecimieñio§de a oiomienro: ó

- Eroblec¡mieñros de R€loronos: 55

- Compi¡gs y coboñoi.

- Lo coñecilvidod de o comuño coñ lo re.J ó. y el pois,
se do por medio delsislemo viol o lroves -.ic 10 Rulo 5,lo
.udl óirovie§o ló cóñuno.

- SeN.ios de comuñicocóñ

-.sery cio de 5olud

- Bombos de b€ncino.

- Supermercodos. Fohocios.

3

\

D ATRAcTrvos.

\
I
,

,at1¿

\

I

D rNrRAEsrRucTURA.

\

\

\



D
IMAGEN/PROMESAS ACIIVIOADES

- Re.lor ocuótco5

- Compros de arleróñio

- Porlicipoción en o meso de coordinodores de
lursmo munic pol

- Reolzoción de cololro lur[slico.

D Ejecuclón de Licltoción "Servlclo de Publicldod
y Diluslon".

. o imer E']cLe']lro de r c,oerrpreso ios
iurÍsiicos.

\

D GESIION D SUGERENCIAS.

Co.oce, ñ!er,o hróro y roi.es voo,.r
comper no y re5glodo, erpotmo. o

. Póréncio, oq!e os oc,ivldodes rec,eolivor e¡c!".do5
con prodlcror de cosecho p,opio

\

4

t v'deop,ómocono

10-09-2015

.ll

leacio5 que e¡er.eñ J(. ). vdod
,ecreorivo y que no reñoon porenre.,eouo .rr c!úolo5

óndoYen¡err o--te.l€r\
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eso de fobolo Comuñol

. Ponicipo. o.livomenle de i€m¡oños re!nonesde lroboto
coó 5er¡olur y copoc,rocioñs.

- D€l no¡ recluor poro proñoció^ eñ lerios. Iór ererio. póg no
web. s6ño órico lurisri.o y oclvidode!.oóo ror der de
rule.rob lid.d, desorolo d6 producro! y conc encio ruri3lico

- .cenlvor 05 espocios de . ulruro coño 50ros de expos c o¡e5
o mu560compésiño.

D ' Forñor o io nzos con privodos.

d€ n hen- Fodudñ- y vv. f¡r.tt..o' t!,irkot

D

5

\

l


